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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.964 30 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivarlana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem , concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del ciudadano Presidente de la República Bollvariana 
de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 2.695 de 
fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela N° 41.082 de la misma fecha, 

reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.083 de fecha 26 de enero de 2017.

DEGRETA

Artículo I o. Nombro al ciudadano FREDDY'ALIRIO BERNAL 
ROSALES, titular de la cédula de identidad N° V-5.665.018, 
como PRESIDENTE de la CORPORACIÓN VENEZOLANA 
PARA LA AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA S.A.
(CVAUP), en calldad.de.-Encarnado,,,con las competencias 

establecidas en los estatutos de la Corporación y aquellas 
inherentes a su cargo de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 2o. El presente Decreto; ehtrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en.,Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Decreto N° 2.965 30 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem , concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del ciudadano Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 2.695 de 
fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de la misma fecha, 

reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.083 de fecbááó de, enero de 2017.

DECRETA

Artículo I o. Nombro al ciudadano FREDDY ALIRIO BERNAL 
ROSALES, titular de la cédula de identidad N° V-5.665.018, 
como PRESIDENTE de la FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN 
E INNOVACIÓN PARA APOYAR LA REVOLUCIÓN 
AGRARIA (CIARA) .en .calidad de  Encargado, con las 
competencias establecidas en los estatutos de la Fundación y 
aquellas inherentes a su cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2o. El presente Decretó'entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los; ta lp ta  'díáÁHél'jnes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 2p7°^He .l¿^ a|p 'éndencla , 158° de la 
Federación y  18° de la Revolución 'Bolivarlana.

Ejecútese,
(L.S.)
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

-  i * o  1#7°'1“ “ ,18°
RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Reladones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Ofidal 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en 
ejercido de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 
78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Admlnlstradón Pública de fecha 17 de noviembre de 2014; en 
concordancia con lo estableado en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 
6, artículos 71 y 72 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública; lo previsto en 
los artículos 2 y 74 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico 
del Ministerio del Poder Popular para Reladones Interiores, Justicia y Paz, 
publicado en la Gaceta Oficial de, la Rqp.újplica; (Jolivariana de Venezuela N° 
6.175 Extraordinario, de fecha 20 ¿fe fébrer^de 2015, reimpreso por error 
material en la Gaceta Oficial de lá 'República Bolivariana de Venezuela N° 
40.627, de fecha 24 de marzo de 2015; y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3, numeral 3 y  artículo 4, numeral 1, literal b) de la Resoludón N° 31 
de fecha 24 de febrero de 2011, publicada en Gaceta Ofidal de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.667 de fecha 5 de mayo de 2011,

RESUELVE
Artículo 1. Se designa'! *4a M®a0&&!o«aYÍli*- EUGENIA MATHEUS 
CANCHICA, titular de la í^óIÍBfjtleflíiaStf#0;W;827.233, como Directora 
Encargada del Sistema Reglstral del Servicio Autónomo de Reglitros y 
Notarlas (SAREN), dependiente Jerárgutan i lülltrdefiste Ministerio.

Artículo 2. Esta Resoludóp^Strará en vigencia a partir Je su publicación en la 
Gaceta Ofidal de la Recptfflca Bolivariana de Venezuela/

/ NÉSTOR LCIS REVEROL TORRES
ib d e r  Popu l/paró  Reladones Interiores, Justida y Paz

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DMN» 6 2 6

Caracas, 1 9 JUN 201/

207° 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N" 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el humeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Ofidal N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Reladones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubiladón de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Reladones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Admlnlstradón Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JESUS ENRIQUE MAZZEI ALFONZO, titular de la 
cédula de identidad V-5.305.261, tiene CINCUENTA Y OCHO (58) años de 
edad y VEINTICUATRO (24) años y TRES (3) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de PRIMER
SECRETARIO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA
DM N« 4 8 2 

207" / 158" / 18"
Caracas, 1 6 JUN 2017 

RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JESUS ENRIQUE MAZZEI ALFONZO, titular de la cédula de 
identidad N° V-S.305.261.

La Ministra del Poder Popular para Reladones Exteriores, Deley Eloína Rodríguez 
Gómez, designada mediante el Decreto N°1.569, del 26 de diciembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N°40.569, del 
26 de diciembre de 2014; y según Decreto N°2.652, del 04 de enero de 2017, 
publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N°41.067, del 
04 de enero de 2017, en ejerdeio de las atribudones previstas en los artículos 65 y 78 

numeral 19 del Decreto N°1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Admlnlstradón Pública, publicado en Gaceta Ofidal N°6.147 Extraordinario, del 17 de 

noviembre de 2014; en concordanda con lo estableddo en la Disposldón Derogatoria 

Primera de la Ley Orgánica del Servido Exterior, publicada en Gaceta Ofidal N°40.217, 

de fecha 30 de julio de 2013, que mantiene vigentes los artículos 7, 49, 52, 53, 54, 55 
y 56, de la Ley de Servido Exterior.

Artícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 33 CÉNTIMOS (Bs.77.732,33), equivalente al SESENTA 
por ciento (60,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.X14.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Aprobar la designación del Vicealmirante Biaglo Edmundo Coveill DI Patricio, 
titular de la cédula de Identidad N° V-7.298.374, como Agregado Militar, Naval y 

Aéreo en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la República 

Italiana con concurrencia en la República de Malta, conforme lo señala la Resolución 

del Ministerio del Poder Popular para la Defensa N°018097, de fecha 21 de febrero 

de 2017. Estas fundones tendrán una duradón de dos (02) años contados a partir de 

la notificadón a la parte Interesada de la presente Resoludón.

Comuniqúese y Publíquese,

i r
Deley Eloína Rodríguez Gói 

Ministra del Poder Popular para Relacli

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ '  __
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

□«celo N* 1.56B d . facha »  d . ülcl.m br. d . 20.4,
Gaceta Oficial N* 40,669 de Ib misma fecha,

Decreto N* 2.6S2 de facha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 2 7  

Caracas, 1 9 JUH 201?

207° 158° y 18»

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N» V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N» 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N» 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N» 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N» 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Admlnlstradón Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y dncuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el dudadano JOSE VALENTIN BRUZUAL ALFONZO, titular de la 
cédula de Identidad V-5.223.951, tiene CINCUENTA Y NUEVE (59) años 
de edad y TREINTA Y CINCO (35) años, SEIS (6) meses y QUINCE (15) dias 
de antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de CONSEJERO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM INI» ' -2 8 

Caracas, 1 3 JÜN 2üi/

207» 158» y 18»

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N» V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Reladones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N» 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N» 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N» 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Admlnlstradón Pública Nadonal, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N» 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 deí Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N» 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y dncuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano MARCO AURELIO PALAVICINI GUEDEZ, titular de la 
cédula de identidad V-S.415.763, tiene CINCUENTA Y SIETE (57) años de 
edad y VEINTINUEVE (29) años, OCHO (8) meses y DIECISIETE (17) días 
de antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de PRIMER SECRETARIO en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N» 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N» 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
dudadano JOSE VALENTIN BRUZUAL ALFONZO, titular de la cédula de 
identidad N» V-5.223.951.

Articu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CIENTO DIECISÉIS MIL VEINTICINCO CON 02 
CÉNTIMOS (Bs.116.025,02), equivalente al OCHENTA por dentó (80,00%), 
del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servido 
activo, de conformidad con lo estableddo en el artículo 10 del Decreto N»
1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Admlnistradón 
Pública Nadonal, Estadal y Municipal.

A rtícu lo  3. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
da la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Gaceta Oficial N* 41.067 de fe misma fecha

Artícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
dudadano MARCO AURELIO PALAVICINI GUEDEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-5.415.763.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CIENTO UN MIL SESENTA Y SIETE CON 70 
CÉNTIMOS (Bs,101.067,70), equivalente al SETENTA Y CINCO por ciento 
(75,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto N» 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rticu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rtícu lo  4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ G Ó M E Z ___
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.669 de facha 26 da di alambra da 2014,
Gaceta Oficial N« 40.669 da la misma facha,

Decreto N* 2.652 da facha 04 da enaro da 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 da la misma facha



Viernes 30 de junio de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 436.377

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 2 9 

Caracas, j  g JUN 201?

207» 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N" V-10.3S3.667, en su carácter da Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N" 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la bey del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano FEDERICO ALFREDO DUBUC MATOS, titular de la 
cédula de identidad V-5.541.269, tiene CINCUENTA Y OCHO (58) años de 
edad y TREINTA Y TRES (33) años y DOS (2) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
CONSEJERO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano FEDERICO ALFREDO DUBUC MATOS, titular de la cédula de 
identidad N° V-5.541.269.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepólonal 
es la cantidad de BOLÍVARES CIENTO DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ CON 47 CÉNTIMOS (Bs.117.910,47),
equivalente al OCHENTA por ciento (80,00%), del sueldo promedio mensual 
de los últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad Con lo 
establecido en el articulo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y  Municipal.

Artículo 3. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73' 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM Nu 6 3 0 

Caracas, 1 9 JUN 2017 

207° 158° y 18"

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N" 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N" 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JULIAN DE LA RANS FIGUEROA, titular de la cédula de 
Identidad V-5.803.664, bene CINCUENTA Y SIETE (57) años de edad y 
VEINTIDOS (22) años, ONCE (11) meses y VEINTINUEVE (29) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de OFICIAL DE SEGURIDAD en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos pará la 
procedencia del beneficio da Jubilación Excepcional, establecidos en el 
articulo 1 del Decreto N" 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JULIAN DE LA RANS FIGUEROA, titular de la cédula de 
identidad N° V-5.803.664.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON 65 CÉNTIMOS (Bs.37.769,6S), equivalente al 
CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA por ciento (57,50%), del sueldo 
promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servicio activo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensibnes 
de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal.

A rtícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rtícu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N» 6 3 1 

Caracas, 1 9 JUN 2017 

207° 158° y 18»

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N» 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 dei 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N» 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Publica y 
al artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la Jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana DEIDY MARGARITA SALAZAR DE FARFAN, titular de 
la cédula de identidad V-8.32S.812, tiene CINCUENTA V UNO (51) años 
de edad y TREINTA Y UNO (31) años y DOS (2) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL V DE RECURSOS HUMANOS en el Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 3 2  

Caracas, 1 9 JUN 20I7

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreta N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de tas atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular pata Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana MARIA EUGENIA CHACIN CAMPOS, titular de la 
cédula de identidad V-8.202.993, tiene CINCUENTA Y SEIS (56) años de 
edad y TREINTA Y UNO (31) años, SIETE (7) meses y QUINCE (15) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de PROFESIONAL II DE RECURSOS HUMANOS en el Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articule 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana DEIDY m a r g a r i t a  SALAZAR d e  FARFAN, titular de la
cédula de identidad N° v-8.325.812.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana MARIA EUGENIA CHACIN CAMPOS, titular de la cédula de 
identidad N° V-8.202.993.

A rtícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CIEN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO CON 34 CÉNTIMOS (8s.100.845,34), equivalente al SETENTA Y 
SIETE CON CINCUENTA por ciento (77,50%), del sueldo promedio mensual 
de los últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N» 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artícu lo  2. El resultante dei cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE 
CON 58 CÉNTIMOS (85.79.207,58), equivalente al SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA por ciento (77,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA  RELACIONES EXTERIORES

Decreto N° 1.689 Do taclia 2B de diciembre da 2014,
Calicata Oficial N° 40.889 de la misma focha,

Decreto N* 2.652 de fecha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficia! N* 41.067 de la misma fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  ELO ÍN A  RO D R ÍG U EZ  G Ó M E Z  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA  RELACIONES EXTERl

Decreto N ' 1.589 de fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.589 de la misma fecha, 

decreto N* 2.662 de fecha 04 do choto de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N» 6 3 3 

Caracas, j g jj#| 20]/

207“ 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.3S3.667; en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano WILLIANS JOSE TORRES MORENO, titular de la 
cédula de identidad V-6.454.947, tiene CINCUENTA (50) años de edad y 
VEINTIDOS (22) años, NUEVE (9) meses y DIEZ (10) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
OFICIAL DE SEGURIDAD en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N» 6 3 4 

Caracas, 1 9 JUN 2017 

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N“ V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el articulo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficia! N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana OSCAR AURIO MELENDEZ LAMEDA, titular de la 
cédula de identidad V-9.846.S72, tiene CINCUENTA (50) años de edad y 
VEINTIDOS (22) años y SIETE (7) meses de antigüedad en la Administración 
Pública y que actualmente desempeña el cargo de ECONOMISTA en el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N” 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano WILLIANS JOSE TORRES MORENO, titular de la cédula de 
Identidad N“ V-6.454.947.

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manara Excepcional a la 
ciudadana OSCAR AURIO MELENDEZ LAMEDA, titular de la cédula de 
identidad N° V-9.846.572.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y NUEVE 
CON 11 CÉNTIMOS (Bs.38.049,11), equivalente al CINCUENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA por ciento (57,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad goh lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE CON 72 CÉNTIMOS (Bs.51.719,72), equivalente al CINCUENTA 
Y CINCO por ciento (55,00%), del sueldo promedio mensual de los ultífiíos 
doce (12) meses en servido activo, de conformidad coti lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza dé Ley, sobré él 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadpfas 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Munldpal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior.¿será ajustadoaUa 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Artículo 4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo estableddo en el artículo 73

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES
Dxcrtto tr  1,MB df ftch, SI da dlcixmbrt da Ion, 

Gaceta QfleW N* 40.M» tía la míame fashi,
D»srato N* 2.652 da facha 04 da anara da 201?, 

Qaoata Oflolal N* 41.007 da la mlama facha

Artículo 4. Se Instruye a la Ofidna de Recursos Humanos para que
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo estableddo en el articulo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.66» da facha 26 da diciembre da 2014,
O acata Oficial N* 40.88» da la mlama racha,

Dacrato N* 2.662 da faoha 04 da anaro da 2017,
Oacata Oficial N* 41.067 da la mlama faoha
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 3 5 

Caracas, 1 9 JUK 29 !/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y da acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
txteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JORGE LUIS LINARES TOVAR, titular de la cédula de 
identidad V-9.670.917, tiene CUARENTA Y SEIS (46) años de edad y 
VEINTISEIS (26) años y SIETE (7) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de OFICIAL 
DE SEGURIDAD en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

OM'N» 6 3 6

Caracas, 1 9 W  20U

207° 158° y 18»

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N» 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N» 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N» 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N» 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOSE ARGENIS VASQUEZ DIAZ, titular de la cédula de 
Identidad V-9.414.808, tiene CUARENTA Y NUEVE (49) años de edad y 
t r e in t a  (30) años, UN (1) mes y DIECISÉIS (16) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL IV DE MEDICINA DEL TRABAJO en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 0 del Decreto N» 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al
ciudadano JORGE LUIS LINARES TOVAR, titular de la cédula de 
identidad N° V-9.670.917.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 0 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JOSE ARGENIS VASQUEZ DIAZ, titular de la cédula de
Identidad N° V-9.414.808.

Artícu lo  2. El resultante del cálculo do la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA CON 27 CÉNTIMOS (Bs.44.350,27), equivalente al SESENTA Y 
CINCO por ciento (65,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobreel 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadoras y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL DOCE CON 51 
CENTIMOS (Bs.82.012,51), equivalente al SETENTA Y CINCO por ciento 
(75,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto N» 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantídad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON OO CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N» 2.656.

A rtícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N» 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos pata.que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifiquese,

D E L C Y  ELO ÍN A  R O D R ÍG U EZ  G Ó M E Z  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA  RELACIONES EiCfERlISRES

Decreto N» 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N» 40.S69 de la misma focha,

Decreto N- 2.652 de fecha 04 do enero de 2017,
Gaceta Oficial N" 41.067 cíe la misma fecha

Articu lo  4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. -----

Notifiquese,

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ _ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELAC10NE8 EXTERIORES

Mentó M 1 JM  *  IMM  U  *  d lM n ln  do ion , 
amata Oficial NM0JJ6» de le míeme fecha,

Decreto N* 2.682 de feche 0* de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mienta feeha
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REPÚBLICA BOLIVAR!ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DMN» 6 3 7 

Caracas, 1 G JUN 201?

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 eon Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la Jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana MARIA DENISE VARGAS GUZMAN, titular de la cédula 
de identidad V-10.1U.78S, tiene CUARENTA Y SIETE (47) años de edad y 
DIECISÉIS (16) años, ONCE (11) meses y NUEVE (9) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de APOYO 
PROFESIONAL en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DMN» 6 3 8 

Caracas, 1 9 JÜN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

U  ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Deereto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad eon lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servido en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que la dudadana ADRIANA NAIREN RODRIGUEZ FARFAN, titular de la 
cédula de Identidad V-13.086.8S7, tiene CUARENTA (40) años de edad y 
VEINTE (20) años, DOS (2) meses y DIECINUEVE (19) días de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
SECRETARIA EJECUTIVA BU  en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
dudadana MARIA DENISE VARGAS GUZMAN, titular de la cédula de 
identidad N° V-10.111.785.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 0 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
dudadana ADRIANA NAIREN RODRIGUEZ FARFAN, titular de la cédula
de identidad N° V-13.086.857.

Artícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y UNO CON 02 CÉNTIMOS (Bs.37.561,02), equivalente al CUARENTA Y DOS 
CON CINCUENTA por ciento (42,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rtícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES VEINTINUEVE MIL SESENTA Y UNO CON 64 
CÉNTIMOS (Bs.29.061,64), equivalente al CINCUENTA por ciento (50,00%), 
del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servido 
activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N°
1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.U4.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,OQ), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4, Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA  RELACIONES EXTERIORES
Decreto N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, 

Gaoeta Oficial N° 40.569 de la mlama facha, 
Decreto N* 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, 

Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha

Articu lo  4 . Se instruye a la Oñcina de Recursos Humanos, pan, que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en «I artículo 73 
de Ib Ley Orgánica de Procedimientos Administrativas.

Notiffquese,

D E L C Y  ELOÍNA R O D R IG U EZ  G Ó M E Z  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N° 1.569 de lecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.669 de la misma fecha,

Decreto N* 2.652 de fecha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM'Ñ° 6 3 9 

Caracas, 1 9 JÜN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCV ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 20H , publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana WALIHESKA VALENTINA PEÑA SANABRIA, titular de 
la cédula de identidad V-10.699.716, tiene CUARENTA Y CINCO (45) años 
de edad y DIECIOCHO (18) años, TRES (3) meses y SIETE (7) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de ANALISTA en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 4 0 

Caracas, 1 9 JUN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oñdal N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 dé noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JESUS RAFAEL BORGES GUZMAN, titular de la cédula 
de ¡denudad V-6.3S1.381, tiene CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad 
y DOCE (12) años y ONCE (11) días de antigüedad en la Administración 
Pública y que actualmente desempeña el cargo de ASEADOR en el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana WALIHESKA VALENTINA PEÑA SANABRIA, titular de la 
cédula de identidad N° V-10.699.716.

Artícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO CON 29 CÉNTIMOS (Bs.36.154,29), equivalente al CUARENTA Y 
CINCO por ciento (45,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal,

A rtícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE CON OO CÉNTIMOS (Bs.104.214,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JESUS RAFAEL BORGES GUZMAN, titular de la cédula de 
Identidad N° V-6.351.381.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 68 CÉNTIMOS (Bs.17.850,68), equivalente al TREINTA por dentó 
(30,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en 
servido activo, de conformidad con lo estableddo en el artículo 10 del 
Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON OO CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo estableddo en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rtícu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo estableddo en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES

Oecreto N*1.569 de facha SO da dlolembre da 2014, 
«tacata Oficial N* 40.H0 da la míame facha, 

Decreto N* 2.682 da facha 04 da anaro da 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.047 da la miama fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. — —^

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES

Des rata N* 1.HI da haba M da diciembre da 1014, 
Qacata Oficial N* 40.518 da la míeme facha,

Des reta N‘ 2.N2 da fecha 94 da anara da «017. 
Oaeeta Oficial N* 41.0*7 da la miama fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 4 1 

Caracas, 1 9 JÜN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en !a 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1,440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6,156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano MARCOS ELIAS SANCHEZ DAZA, titular de la cédula de 
Identidad V-6.386.189, tiene CINCUENTA V SEIS (56) años de edad y 
TRECE (13) años, UNO (1) mes y VEINTIOCHO (28) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
ASISTENTE AUTOMOTRIZ II en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 4 2 

Caracas, 1 3 JÜN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Ofidal N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepdonal se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano FRANK ANTONIO VALDERRAMA GARCIA, titular de la 
cédula de identidad V-8.239.432, tiene CINCUENTA Y UNO (51) años de 
edad y VEINTICINCO (25) años y SEIS (6) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de PRIMER 
SECRETARIO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepdonal al 
dudadano MARCOS ELIAS SANCHEZ DAZA, titular de la cédula de 
Identidad N° V-6.386.18S.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 22 CÉNTIMOS (Bs.20.647,22), equivalente al TREINTA Y DOS CON 
CINCUENTA por ciento (32,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos les requisitos y trámites administrativas para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
Ciudadano FRANK ANTONIO VALDERRAMA GARCIA, titular de la cédula 
de Identidad N° V-8.239.432.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepdonal 
es la cantidad de BOLÍVARES OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON 48 CÉNTIMOS (Bs.80.854,48), equivalente al SESENTA Y DOS 
CON CINCUENTA por ciento (62,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Munldpal.

Artícu lo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido ejijjjjjrtículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.669 de fecha 20 de diolembre de 2014.
Gaceta Oficial N* 40.869 da la mlama facha.

Decreto N* 2.632 de lecha 04 de enera de 2017.
Oeoeta Oficial N* 41.067 da la mlama facha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido er^el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMI 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EX

Decreto N* 1-869 de fecha 26 da diolembre de 2014,
Gaceta Oficial N* 40.809 da la mlama fecha,

Decreto N* 2.682 de facha 04 de enera de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma facha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

Dft N° 6 4 3 

Caracas, 1 9 JUN 201/

207° 158° y 18°

R E S O L U C IÓ N

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de. la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante ei Decreto 
Presidencial N° 1.569 de techa 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2,656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41,069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana NAICA NAYIBE OJEDA RODRIGUEZ, titular de la 
cédula de identidad V-ll.162.071, tiene CUARENTA Y CINCO (45) años 
de edad y TRECE (1,3) años, SEIS (6) meses y VEINTIOCHO (28) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de PROFESIONAL III DE PRESUPUESTO en el Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N“ 6 4 4 

Caracas, j 9 JUN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de IdenBdad N° V-10.353,667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 40,569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de le misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuelenes conferidas 
en el numeral 2 del articula 5 de le Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el eual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOSE AGUSTIN VIVAS PIÑANGO, titular de la cédula 
de identidad v-7.661.969, tiene CINCUENTA Y SEIS (56) años de edad y 
DIECISIETE (17) años, UN (1) mes y VEINTITRES (23) días de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
APOYO TECNICO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos les requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.6S6 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana NAICA NAYIBE OJEDA RODRIGUEZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-ll.162.07i.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos pare la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de feeha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JOSE AGUSTIN VIVAS PIÑANGO, titular de la cédula de 
identidad N° V-7.661.969.

Articu lo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON 10 
CÉNTIMOS (Bs. 1.183,10), equivalente al TREINTA Y DOS CON CINCUENTA 
por ciento (32,50%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servido activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Naciona!, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Articulo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CUATRO 
CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), equivalente al CUARENTA Y DOS CON 
CINCUENTA por ciento (42,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos p$ra que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido SSgafe^ículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto NH.Mltft taha II dletatlwe da 1014,
Qoaata Oficial N* 40,11» da la mlama taha,

Decreta N' 2.MJ da taha 04 da anara da 1017,
(tacata Oficial N* 41.017 da la mlama facha

Articulo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido jar) $1 articulo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifique

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES

Dacrato N* 1.MI da tahdtt da diciembre da 1014. 
(tacata Ofldal N* 40.MI da la mlama facha. 

Decreto H* 2.M I da facha 04 da anare da 1017,
Qacata Oficial N* 41,047 da la mlama taha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 4 5 

C a ra c a s . 1 3 »  ™

2 0 7 “ 1 5 8 °  y  1 8 “

R E S O L U C IÓ N

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-1Q.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N" 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N® 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N® 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N® 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana R A IZ A  M A R IY E L Y  B A R R E T O  M A L D O N A D O , titular de 
la cédula de identidad V-6.321.407, tiene CUARENTA Y SEIS (46) años de 
edad y DOCE (12) años y DOCE (12) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
COMISIONADO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N® 0 4 6  

Caracas, j 9 JDH 201?

207® 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N® v-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N® 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N® 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servido en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOEL EDUARDO GONZALEZ NATERA, titular de la 
cédula de Identidad V-14.384.373, tiene TREINTA Y SIETE (37) años de 
edad y DIECINUEVE (19) años, NUEVE (9) meses y VEINTISIETE (27) días 
de antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS DE OFICINA en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana RAIZA MARIYELY BARRETO MALDONADO, titular de la 
cédula de identidad N® V-6.321.407.

RESUELVE

Artículo i .  Otorgar el beneficio de la Jubilación de manara Excepcional al 
ciudadano JOEL EDUARDO GONZALEZ NATERA, Ulular de la cédula de 
Identidad N” V-14.384.373.

Articulo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 93 CÉNTIMOS (Bs.32.742,93), equivalente al 
TREINTA por dentó (30,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N® 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Admlnlstradón Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. En ningún caso, el monto de la pensión de jublladón será
inferior al monto mínimo que le corresponda al trabajador, según la 
estructura salarial del personal de alto nivel y confianza del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y UN MIL NUEVE CON 82 
CÉNTIMOS (Bs,41.009,82), equivalente al CINCUENTA por ciento (50,00%), 
del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servido 
activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N®
1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Admlnlstradón 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
«nadad de BOLÍVARES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (68.86.904,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N” 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos 
notifique a ia parte interesada, cumpliendo lo establecido 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

□wrato N* 1.568 V* rm lu 2I 6» dlcem bn 6*2014,
0*0*1* 011*1*1 N- *0.38» 6» I* ml*m* t*sh».

Dacrtrto N* 2.652 O* («cha 04 tí* «oaro tí* 1017,
Gac*t* OHolal N ' 41.047 tí* I* ml»m* facha

Articulo 4. Se Instruye a la Ofidna de Recursos Humangs para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo estebleddiyijijg^artfeulo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

F
Notlfíquese,

OELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Dwr*to N* 1.58» de f«h* 28 tía títclahibr* tí* 2014, 
G*c*t* OfloUI N* 40.849 tí* i* rolwti» tacha, 

Decreto N® 2,882 tí* «echa 04 tí* *h*rp U* 2017, 
Gacela Oficial N* 41.087 tía la ml*ma facha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 4 7 

Caracas, 1 9 JUN 2017 

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40,569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficia! N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con io establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Punción Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la Jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana ADELA LEAL PERDOMO, titular de la cédula de 
Identidad V-3.854.715, tiene SESENTA Y CINCO (65) años de edad y 
TREINTA (30) años, ONCE (11) meses y CUATRO (4) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL V DE RELACIONES EXTERIORES en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM‘ N° 64 8 

Caracas, 1 9 JUN 2017 

207“ 158“ y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.6S7, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valer y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
¿n la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y dncuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana BETTY MELANIA SALINAS MARON, titular de la cédula 
de identidad V-3.731.147, tiene SESENTA Y CUATRO (64) años de edad y 
VEINTISIETE (27) años, TRES (3) meses y VEINTINUEVE (29) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de SECRETARIA EJECUTIVA BII en el Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana ADELA LEAL PERDOMO, titular de la cédula de identidad N“ 
V-3.854.715.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE 
CON 93 CÉNTIMOS (Bs.73.612,93), equivalente al SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA por ciento (77,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad con ío 
establecido en el artículo 10 del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubiladones y Pensiones de ios Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nadonal, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el articulo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (B*.114.504,00), de conformidad cbn k> 
estableddo en el articulo 4 del Decreto N“ 2.656.

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
articulo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana BETTY MELANIA SALINAS MARON, titular de la cédula de
identidad N° V-3.721.147.

Artícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON 22 CÉNTIMOS (Bs.42.395,22), equivalente al 
SESENTA Y SIETE CON CINCUENTA por ciento (67,50%), del sueldo 
promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servicio activo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública 
Nadonal, Estadal y Municipal.

A rtícu lo  3. El monto señalado en el articulo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.S83,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Articulo 4. Se Instruye a la Ofidna de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Admlnlstratívos.

Notifíquese,

m
DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓME^áj-TÚ-' 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PAR A  RELACIONES EXTERIORES
Decreto N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014,

Gaceta Oficial N° 40.66» de la míeme fecha,
Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017,

Gaceta Oficial N‘  41.067 de la misma fecha

Articu lo  4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíqupse,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N“ 1.S69 da fecha 26 da diciembre de 2014, 
Gacela Oficial N” 40.569 de la misma fecha, 

Decreto N* 2.652 de fecha 04 do enero do 2017, 
Gaceta Oficial N’  41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM1 N® 6 4 9 DM N° 6 5 0

Caracas, 1 9 JliN 2017 Caracas, j g JUN 2017

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353,667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N® 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“  2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el articulo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplfdo cuarenta y cinco (45) 
años da edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana GLADYS MARGARITA APONTE, titular de la cédula de 
Identidad V-6.103.461, tiene CINCUENTA Y CUATRO (54) años de edad y 
VEINTIDOS (22) años, CINCO (5) meses y OCHO (8) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
ABOGADO (A) en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativas para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana G LA D YS  M AR G AR ITA  APONTE, titular de la cédula de 
Identidad N® V -6 .103 .461 .

Que el ciudadano HUMBERTO RAFAEL MORENO PEREZ, titular de la 
cédula de Identidad V-6.486.646, tiene CINCUENTA Y CINCO (55) años de 
edad y DIECIOCHO (18) años, SEIS (6) meses y VEINTE (20) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de MENSAJERO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que fian sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia dei beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano HUMBERTO RAFAEL MORENO PEREZ, titular de la cédula de 
identidad N“ V -6 .486 .646 .

A rtícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y UN MIL SESENTA CON 09 
CÉNTIMOS (Bs. 51.060,09), equivalente al CINCUENTA Y CINCO por ciento 
(55,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.ll4 .S04,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.6S6.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO CON 65 CÉNTIMOS (Bs.26.685,65), equivalente al CUARENTA Y 
CINCO por ciento (45,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valer y Fuerza de le y  sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3 . El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656,

A rt ícu lo  4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el articule 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notjfíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GOMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTÉRi

Decreto N° 1.589 tle fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N" <0.669 de la misma fecha.

Decreto N* 2.652 de fecha 04 de enero de 2017,
Gacela Oficial N* 41.067 de la misma fecha

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notífíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto Ni 1.569 de fecha 26 do diciembre de 2014, 
Gaceta O ficial N° 40.568 de In míeme fecho, 

Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41,067 de la mjema fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

BMN» 6 5 1

Caracas, 1 9 JUN 2017

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.S69 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el articulo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Públiea y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano FELIX ADOLFO HOYO CORTEZ, titular de la cédula de 
identidad V-5.219.107, tiene SESENTA Y UNO (61) años de edad y 
CATORCE (14) años, TRES (3) meses y CINCO (5) dias de antigüedad en la
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de
VIGILANTE en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 5 2 

Caracas, 1 9 JUN 2017

207° 1S8° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana D ELCY  ELO ÍN A  RO D R ÍG U EZ  GÓ M EZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enere de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Públiea y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (SO) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano REGULO  RO LAND O  B U R ELL I O RTIZ , titular de la 
cédula de identidad V -5 .5 99 .142 , tiene CINCUENTA Y CINCO (55) años de 
edad y TREINTA Y UNO (31) años y OCHO (8) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
CO NSEJERO  en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CO N SIDERAN DO

Que han sido cumplidos ¡os requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enera de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano FELIX ADOLFO HOYO CORTEZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-5,219,107,

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es ¡a cantidad de BOLÍVARES VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES CON 23 CÉNTIMOS (Bs.22.843,23), equivalente al TREINTA Y CINCO 
por ciento (35,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1Q 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensionas de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.6S6 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano REGULO ROLANDO BURELLI ORTIZ, titular de la céduia de 
identidad N° V-S.S9S.142.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CIENTO TRECE MIL DIECIOCHO CON 90 
CÉNTIM05 (Bs.113.018,90), equivalente al OCHENTA por ciento (80,00%), 
del sueldo promedio mensual de les últimos doce (12) meses en servido 
activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N* 
1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bí.86.904,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.S04,00), de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES
Decreto N* 1.509 de fecha 20 de diciembre do 2014,

Gaceta Of»c!*l K* 40.80» «a le mioma fe oh*,
Decreto N* 2.882 do fech* 04 da enero de 2017.

Gaceta Oficial N* 41.087 de le míeme facha

A rt ícu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.688 de racha 28 da diciembre da 2014. 
Oacata Oficial N* 40.88» da I» misma facha, 

Decreto N* 2.862 da facha 04 da anaro da 2017, 
Gacata Oficial N* 41.067 da la misma fecha
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R E P U B L IC A  B Q U V A R IA N A  DE V EN EZU ELA  
M IN IS T ER IO  D EL PO DER PO PU LA R  
PA R A  RELAC IO N ES  EXTER IO RES  

DESPACH O  DE LA M IN IS T R A

DM N° 6 S 3

Caracas, 1 9 JUN 2917

20?» ISB» y 18»

RESO LU CIÓ N

La ciudadana D ELC Y  ELO ÍN A  RO D R ÍG U EZ  G Ó M EZ, titular de la cédula 
de identidad N» V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada medíante el Decreto 
Presidencial N» 1.S69 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de le y  sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N» 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

C O N SID ER AN D O

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA  
M IN IS T ER IO  DEL PO DER PO PU LAR  
PARA  R ELAC IO N ES  EXTER IO RES  

DESPACH O  DE LA M IN IS T R A

DM N° 6 5 4

Caracas, 1 9 JUN 201?

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante «1 Decreto 
Presidencial N» 1.569 de facha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de aeueFdo con el Decreto N» 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41,067 de la misma techa, de 
conformidad con lo establecido en el Decreta N* 1.440 con Range, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de les 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso da las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la le y  del Estatuto de la Punción Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.6S6 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana YSO U N A CRESPO DE PERAZA, titular de la cédula de 
Identidad V-6.017.302, tiene CINCUENTA Y CUATRO (54) años de edad y 
CATORCE (14) años y DOS (2) meses de antigüedad en la Administración 
Pública y que actualmente desempeña el cargo de SECRETARIA BI en el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, «afeblecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha Q6 de enero de 2017,

RESUELVE

Que el ciudadano RICHARD OSWALDO RIVERO ALEJO, titular de la 
cédula de Identidad V-6.04S.168, tiene CINCUENTA Y CUATRO (54) años 
de edad y VEINTE (20) años, DIEZ (10) meses y QUINCE (15) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de PROFESIONAL III DE RELACIONES EXTERIORES en el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana YSO UNA CRESPO DE PERAZA, titular de la cédula de
identidad N° V-6.017.302.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es ¡a cantidad de BOLÍVARES VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON 15 CÉNTIMOS (Bs.25.584,15), equivalente ai TREINTA Y 
CINCO por ciento (35,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de B O LÍVARES  OCHENTA Y  DOS M IL  NOVECIENTO S 
OCHENTA Y  TRES  CON 00  CÉN T IM O S (B s.82 .S83 ,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2,656.

A rt íc u lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

RESUELVE

A rtícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano R IC H A R D  O SW ALDO  R IVERO  ALEJO , titular de la cédula de 
Identidad N° V -6 .048 .163 .

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CON 10 CÉNTIMOS (Bs.55.388,10), equivalente al 
CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA por ciento (52,50%), del sueldo 
promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servicio activo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO  CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.S04,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N» 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en «¡Calcu lo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ '
MINIo i R A  D EL PO D ER  PO P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EX TER IO R ES  

Decreto N" 1.669 de fecha 26 tí» diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.56B de la ml»m« facha,

Decreto N‘ 2,662 de focha 04 da enere do 2017.
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlam» facha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO BE LA MINISTRA

DMÍÑto 6 5 5

Caracas, 1 9 JliN 231?

207 ” 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.559 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Deereto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y  Jubiladas de 
manera Excepdonal,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOSE LAURENCIO CHACIN CAMPOS, titular de la 
cédula de identidad V-6.123.288, tiene CINCUENTA V TRES (53) años de 
edad y CATORCE (14) años y VEINTINUEVE (29) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempaña el cargo de 
VIGILANTE en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo i .  Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepdonal al 
dudadano JOSE LAURENCIO CHACIN CAMPOS, titular de la cédula de 
Identidad N” V-6.123.288.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

D M N ° 6 5 6

Caracas, 1 9 JIJN ¿Di/

207» 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana D ELC Y  ELO ÍN A  RO D R ÍG U EZ  GÓ M EZ, titular de la cédula 
de identidad N» V -10 .3S3 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada medíante ei Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N® 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N® 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensionas de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N® 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y  en uso de las atribuciones conferidas 
en al numeral 2 del artículo 5 de la U y  del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana BELK IS  DEL VALLE  FIGUEROA ADRIAN, titular de la 
cédula de identidad V-6.148.822, tiene CINCUENTA Y CUATRO (54) años 
de edad y QUINCE (15) años, ONCE (11) meses y QUINCE (15) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de SECRETARIA EJECUTIVA B i l l  en el Ministerio del Poder 
-Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana BELKIS DEL VALLE FIGUEROA ADRIAN, titular de la cédula
de identidad N° V -6 .148 .822 .

A rtíe u lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES DIECIOCHO MIL SESENTA Y  SIETE 0014*67 
CÉNTIMOS (Bs. 18.067,67), equivalente al TREINTA Y  CINCO por- eíehto 
(35,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) messfcán 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en s i articula 10 del 
Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen, de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BO LÍV A RES  OCHENTA Y  SE IS  M IL  NOVECIENTO S 
c u a t r o  CON  00  c é n t i m o s  (B s.86 .904 ,00 ), de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es ia cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE CON 71 CENTIMOS (Bs.31.427,71), equivalente al CUARENTA 
por ciento (40,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 
del Decreto N® 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el articulo anterior será ajustado a ia 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rt icu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo io establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

DELCY
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

0.CWO r  1 ,M  da fftS# SO 00 OlclomOro do 1014. 
t e n  O lltw  N> 40.111 do lo mltmd lóala.

Doorolo N' S.H1 do Moho «4 do onoro do 1017, 
doooto Oficio! M- 41.007 do lo mlomo Moho

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en_§Lartfculo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

DELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N° 40.86» de la miema fecha, 

Decreto N* 2.852 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la míame fecha.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 5 ?

Caracas, 1 9 JUN 201?

207° 158° V 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones ae los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en al numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el articulo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relacionas 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana EMILIA EU S A  URSINA DE RICARDO, titular de la 
cédula de identidad V-6.346.917, tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de 
edad y DIECINUEVE (1.9) años, DIEZ (10) meses y DIECISÉIS (16) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el
cargo de A U D ITO R  I I I  en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N ' 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M IN IS T ER IO  DEL PO D ER  PO PU LA R  
PA R A  RELAC IO N ES  EXTER IO RES  

D ESPACH O  DE LA M IN IS T R A

DM' N° 6 5 8 

Caracas, j 3 JÜN ¿017 

207“ 158° y 18°

RESO LU CIÓ N

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.6S7, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo eon el Decreto N" 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece qúe los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

C O N SID ER AN D O

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

C O N SID ER AN D O

Que la ciudadana ROSA INDIRA RIVAS MUÑOZ, titular de la cédula de 
identidad V-10.575.439, tiene CUARENTA Y SEIS (46) años de edad y 
VEINTITRES (23) años, ONCE (11) meses y QUINCE (15) días de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL III DE RELACIONES EXTERIORES en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de jubilación Excepcional, establecidos sn el 
articulo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana EMILIA EU SA  URBINA DE RICARDO, titular de la cédula de 
identidad N° V-6.346.917.

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación cíe manera Excepcional a la 
ciudadana RO SA  IN D IR A  R IVAS  MUÑOZ, titular de la cédula de identidad 
N° V -10 .S75 .439 .

A rt icu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CATORCE CON 04 CÉNTIMOS (Bs.51.714,04), equivalente al CINCUENTA 
por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en ei artículo 1.0 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de ios Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  2. Ei resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS CON 90 CÉNTIMOS (Bs.68.372,90), equivalente al 
SESENTA por ciento (60,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Be.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto 2.656,

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N* 2.656.

Artículo 4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlflquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ __
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.689 da facha 28 da diciembre da 2014,
Gaceta Oficial N° 40.960 da ia relama facha,

Oacreto N* 2.662 da facha 04 da anaro da 2017,
Gacata Oficial N* 41.087 de la mlema fecha

Articulo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA D EL  PO D ER  PO P U LA R  P A R A  R ELA C IO N E S  EXTER IO RES
Decreto N° 1.569 do fecha 26 da diciembre de 2014, 

Gaceta Oficial N" 40.569 de la mlama focha, 
Oecreto N* 2.652 de fecha 04 da «fiero da 2017, 

Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 '5 '5 

Caracas, 1 0 JU:i 201/

207° 158° y 1 8 “

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.S69 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CO N SID ERAN D O

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 0

Caracas, 1 3 Jufi 201/

207° 158° y  1 8 “

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo son el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicie 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana MARIA DE LAS MERCEDES BARRIOS FIGUERA,
titular de la cédula de identidad V-10.525.234, «ene CUARENTA Y SIETE 
(47) años de edad y DIECIOCHO (18) años de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
SECRETARIA EJECUTIVA BII en el Ministerio del Poder Popular para 

^Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana YEU TZA REQUENA DE BARRETO, titular de la cédula 
de identidad V-10.506.188, tiene CUARENTA Y SIETE (47) años de edad y 
DOCE (12) años, UN (1) mes y CATORCE (14) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
ANALISTA en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

li
CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
articulo 1 del Decreto N“ 2.6S6 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana MARIA DE LAS MERCEDES BARRIOS FIGUERA, titular de la 
cédula de identidad N“ V-10.52S.234.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 40 CÉNTIMOS (Bs.34.256,40), equivalente al 
CUARENTA Y CINCO por ciento (45,00%), del sueldo promedio mensual de 
los últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de ia Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de B O LÍVARES  CIENTO  CATORCE M IL  Q U IN IEN TO S 
CUATRO CON OO CÉN T IM O S (B s.114 .504 ,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

RESUELVE

A rticu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana YELITZA REQUENA DE BARRETO, titular de la cédula de 
identidad N“ V -10.506 .188 .

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SEIS CON 88 CÉNTIMOS (Bs.24.976,88), equivalente al TREINTA por 
ciento (30,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3 . El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bi.114,804,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto n* 1.689 tí* tacita 26 da diciembre de 2014,
Oaceta Oficial N* 40.808 de la mtama fecha,

Decreto N* 2.682 de tacha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la miarna fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O IN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
MINISTRA D EL  PO O ER  P O P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EX TER IO R ES

Decreto N" 1.569 de feclta 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.669 ti* la misma fecha,

Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlema fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 1 

Caracas, 1 3 JUH 2017 

207° 158® y  18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con. Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41,069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de seivicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N® 6 6 2

Caracas, 1 9 J'JN 2017

207» 158® y 18°

RESO LUCIÓ N

La ciudadana D ELCY  ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ  GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -1 0 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ¡a 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con io establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N» 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras dal Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubiladón de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana IRMA FRANKEVYS HERNANDEZ MARTINEZ, titular 
de la cédula de Identidad V-10.504.228, tiene CUARENTA Y SEIS (46) 
años de edad y DIECISIETE (17) años, DOS (2) meses y VEINTISIETE (27) 
días de antigüedad en la Adminlstradón Pública y que actualmente 
desempeña el cargo de PROFESIONAL III DE RELACIONES 
EXTERIORES en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Que la ciudadana EVELYN DEL CARMEN PEREZ PACHECO, titular de la 
cédula de identidad V-6.372.26S tiene CINCUENTA Y SIETE (57) años de 
edad y TRECE (13) años, CUATRO (4) meses y SEIS (6) días de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña ei cargo de 
ANALISTA DE PRESUPUESTO en el Ministerio del Poder Popular para 

’ Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana IRMA FRANKEVYS HERNANDEZ MARTINEZ, titular de la 
cédula de Identidad N° V -10.504.228;

Artículo l .  Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana EVELYN DEL CARMEN PEREZ PACHECO, titular de la cédula 
de identidad N® V-6.372.268.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS CON 78 CÉNTIMOS (Bs.43.992,78), equivalente al 
CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA por ciento (42,50%), del sueldo
promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servido activo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. Ei monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en ei artículo 4 del Decreto N® 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a ía parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.689 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oflclnl N° 40.569 de la enlama fecha, 

Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de le míeme fecha

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES VEINTIOCHO MIL DIECISIETE CON 64 
CÉNTIMOS (Bs.28.017,64), equivalente al TREINTA Y DOS CON CINCUENTA 
por ciento (32,50%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con io establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal,

Artículo 3. El monto señalado en el articulo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.5Q4,00), de conformidad con lo 
establecido en ei artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N® 1.869 de ficha 26 do diciembre do 2014,
Gócela Oficial H* 40.699 de la míama fecha,

Decreto N' 2.682 de fecha 04 de enero da 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 3 

Caracas, 1 9 J9N 2017 

207° 158° y 18»

RESO LUCIÓ N

La ciudadana D ELCY  ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los 
Trabajadores y ias Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 cjel Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores po3rán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N” 6 6 4 

Caracas, 1 9 JUH 2017 

207° 158“ y 18°

RESOLUCIÓN

la  ciudadana D ELCY  ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ  GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y  Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOSE C A RLO S  HERNANDEZ PINTO , titular de la cédula 
de identidad V -6 .6 62 .558 , tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de edad y 
DIECINUEVE (19) años, OCHO (8) meses y VEINTICINCO (25) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de ABO G AD O  en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CO NSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y  cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano RICHARD EFREIN IZQUIERDO, titular de la cédula de 
identidad V-6.886.478, tiene CINCUENTA Y UNO (51) años de edad y 
VEINTICINCO (25) años, TRES (3) meses y QUINCE (15) días de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
SUPERVISOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS en el Ministerio del 

>.Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano JOSE CARLOS HERNANDEZ PINTO, titular de la cédula de 
identidad N° V-6.662.558

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano R IC H A R D  EFREIN  IZQ UIERDO , titular de la cédula de 
Identidad N° V - 6 . 8 8 6 . 4 7 8 ,

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y DOS MIL CIENTO DOS CON 32 
CÉNTIMOS (Bs.42.102,32), equivalente al CINCUENTA por ciento (50,00%), 
del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en servido 
activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 
1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Articulo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

A rtícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es ia cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 29 CÉNTIMOS (Bs.S8.697,29), equivalente al 
SESENTA Y DOS CON CINCUENTA por ciento (62,50%), del sueldo promedio 
mensual de los últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON OO CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 4 . Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el articulo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z
MINISTRA D EL  PO D ER  PO P U LA R  P A R A  R ELA C IO N E S  EXTER IO RES

Decreto N" 1.Sfi9 de fecha 26 do diciombrc do 2014,
Gaceta Oficia! N“ 40.569 de la misma fecha.

Decreto N* 2.652 de focha 04 do enero de 2017,
Gaceta Oficial N‘  41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V EN EZU ELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 5

Caracas, 1 9 JUN 2017

207“ 158“ y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N“ V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“  2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 4Í.Ó67 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
ei artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podran ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad sí es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana BEICY LETICIA MEDINA FARIAS, titular de la cédula 
de Identidad V-9.412.806, tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de edad y 
VEINTE (20) años, CUATRO (4) meses y DIECISIETE (17) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de APOYO ADMINISTRATIVO en el Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rticu lo  1. Otorgar eí beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana B E IC Y  LET IC IA  M ED IN A  FARIAS, titular de la cédula de 
identidad N° V -9 .412 .806 .

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE CON 44 CÉNTIMOS (Bs.45.814,44), equivalente al CINCUENTA 
por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A r t ícu lo  3 . El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N" 6 6 6

Caracas, j 9 JüM 201/

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N“  40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre ei Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de.2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N" 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41,069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y  Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, Independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano RICHARD ALEXANOER MENDEZ GRATEROL, titular 
de la cédula de Identidad V-9.416.997, tiene CUARENTA Y SIETE (47) 
años de edad y VEINTICUATRO (24) años y SEIS (6) meses de antigüedad 
en la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PRIMER SECRETARIO en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 3, último aparte, del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

A rtícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano RICHARD ALEXANDER MENDEZ GRATEROL, titular de la 
cédula de identidad N“ V -9 .416 .997 .

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO CON 99 CÉNTIMOS (Bs.78.934,99), equivalente al 
SESENTA por ciento (60,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N“  1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Articulo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con le 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Artículo 4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en^Lattícu lo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
MINISTRA D EL PO D ER  P O P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N° 40 669 de la misma fecha, 

Decreto N* 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha

Articulo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTErTÓRES
Decreto N° 1.569 de focha 26 do diclombre de 2014, 

Gaceta Oficial N° 40.569 da la miama fecha, 
Decreto N* 2.652 de fecha 04 da anero de 2017, 

Gaceta Oficial N* 41.067 de la miama fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 7

Caracas, 1 3 JUN 201/

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6,156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ̂ 014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana RAIZA ELENA MARTINEZ ROMERO, titular de la 
cédula de Identidad V-9.417.041, tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de 
edad y DIECISÉIS (16) años y DOS (2) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL I DE RECURSOS HUMANOS en el Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rt icu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana RAIZA ELENA MARTINEZ ROMERO, titular de la cédula de 
identidad N° V -9 .417 .041 .

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N ” 6 6 8

Caracas, 1 9 JIM - ’-ll-

207“ 158° y 18”

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, ütular de la cédula 
de identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre d^.2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de seivicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana ROSSY NOHEMI ROJAS AGUILERA, titular de la cédula 
de identidad V-9.419.364, tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de edad y 
VEINTE (20) años y ONCE (11) meses de antigüedad en la Administración 
Pública y que actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL I EN 
PLANIFICACION Y GESTION en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana ROSSY NOHEMI ROJAS AGUILERA, titular de la cédula de 
Identidad N° v-9.419.364.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON 06 CÉNTIMOS (Bs.38.353,06), equivalente al 
CUARENTA por ciento (40,00%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artíeulo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y  NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SEIS CON 28 CÉNTIMOS (Bs.49.406,28), equivalente al CINCUENTA Y DOS 
CON CINCUENTA por ciento (52,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BO LÍV A RES  CIENTO  CATORCE M IL  Q U IN IENTO S 
CUATRO CON 00  CÉN T IM O S (B s.114 .504 ,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Articulo 4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el ^Mculo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
MINISTRA D EL PO D ER  PO PU LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EX TER IO R ES

Decreto N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N" 40.569 de la misma facha, 

Decreto N ' 2.652 de fecha 04 do enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma facha

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONE8 EXTERIORES

Dacrolo N'1.649 da facha »  da dictamina da 2014,
Gaceta Oficial N* 40.669 da la mlama facha,

□acrato N* 2.662 da faoha 04 da anaro da 2017,
Qaoata Oficial N* 41.007 da la mlama facha
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REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 6 9

Caracas, 1 9 jUR 2Q1Í

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de ia cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N” 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 3e la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana NINOSKA DOLORES VARGAS AQUINO, titular de la 
cédula de identidad V-9.489.866, tiene CINCUENTA Y UNO (51) años de 
edad y DIECIOCHO (18) años y CINCO (5) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
SECRETARIA EJECUTIVA TI en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 7 0 

Caracas, 1 9 JUH 201?

207” 1580 y ia»

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N” 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N” 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N” 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo S de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y  trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y  cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana KENHIA MAYELA ZEA PEREZ, titular de la cédula de 
identidad V-10.112.893, tiene CUARENTA Y SIETE (47) años de edad y 
CATORCE (14) años, DOS (2) meses y NUEVE (9) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
COORDINADOR DE AREA en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rtícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana NINOSKA DOLORES VARGAS AQUINO, titular de la cédula de 
identidad N° V-9.489.866.

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana KENHIA MAYELA ZEA PEREZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-10.112.893.

A rt icu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y TOES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
CON 02 CÉNTIMOS (Bs.33.124,02), equivalente al CUARENTA Y CINCO por 
ciento (45,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servido activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt icu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y DOS 
CON 14 CÉNTIMOS (Bs,45.052,14), equivalente al TREINTA Y CINCO por 
ciento (35,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de ia 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE CON 00 CÉNTIMOS (Bs.104.214,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Artículo 3. En ningún caso, el monto de la pensión de jubilación será 
inferior al monto mínimo que le corresponda al trabajador, según la 
estructura salarial del personal de alto nivel y confianza del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones^ Exteriores.

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido enj s l  artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R IG U E Z  G Ó M E Z  
MINISTRA DEL PO D E R  PO PU LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1.569 de facha 26 da diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N* 40,669 de la mlema feche, 

Decreto N* 2.6S2 de feche 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N’  41.067 de le misma fecha

A rt icu lo  4 . Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. ¿ íS ÍS aú .

í i
Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N« 1.669 de fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N* 40,669 de la míame fecha, 

Decreto N* 2.862 do fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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R E P Ú B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE VENEZUELA.
M IN IS T ER IO  DEL PO DER PO PU LA R  
PA R A  RELAC IO N ES  EXTER IO RES  

DESPACHO  DE LA M IN IS T R A

OM N» 6 7 1 

Caracas, 1 3 m  2017 

207° 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada medíante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bolívariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41,067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ¿014  y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

C O N SID ER AN D O

Que ei beneficio de ia jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) artos de servicio 
en !a Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad sí es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana TATIANA DEL VALLE LORCA MOSQUERA, titular de la 
cédula de identidad V-10.284.573, tiene CUARENTA Y SEIS (46) años de 
edad y DIECINUEVE (19) años, OCHO (8) meses y QUINCE (15) día_s de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de SECRETARIA EJECUTIVA B U  en el Ministerio del Poder Popular 
-para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana TATIANA DEL VALLE LORCA MOSQUERA, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.284.573.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N® 6 7 2

Caracas, 1 9 JUN 2017

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolívariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre <1e 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.65?. riel 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de !a misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Dexreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de ios 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ̂ 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de ¡a Función Pública y 
ei artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en ia Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano RAUL ALBERTO TORREALBA PINEDA, titular de la 
cédula de Identidad V-13.846.941, tiene CUARENTA Y TRES (43) años de 
edad y DIECINUEVE (19) años y NUEVE (9) meses de antigüedad en la
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
O PERADO R OE M A Q U IN A  FO TO C O PIAD O RA  en el Ministerio del Poder
Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

A rt ícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano RAUL ALBERTO TORREALBA PINEDA, titular de la cédula de 
Identidad N° V-13.846,941.

A rtícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es ia cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES CON 06 CÉNTIMOS (Bs.31.393,06), equivalente al CINCUENTA por 
ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de ia 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE 
CON 03 CÉNTIMOS (Bs.38.811,03), equivalente al CINCUENTA por ciento 
(50,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) meses en 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CÉNTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4  del Decreto N“ 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el articulo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

NotWquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA D EL  PO D ER  PO P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1 569 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N“ 40.369 de la misma fecha, 

Decreto N’ 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
MINISTRA D EL  PO D ER  P O PU LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N* 1.869 do fecha 26 do diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.569 da la mlama fecha,

Decreto N* 2.652 de fecha 04 de anero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 7 3

Caracas, 13  ; ■

2 07 “ 158° y 18°

RESO LUCIÓ N

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.3S3.6S7, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante si Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bcilivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre ei Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.1S6 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 7Q14 y en uso de las atfibue-ienes conferidas 
en el numeral 2 del articule 5 de la Ley del Estatuto de la Punción Pública y 
el articulo 5 del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana MARISOL DE ABREU GONZALEZ, titular de la cédula 
de identidad V-6.437.930, tiene CINCUENTA Y TRES (53) años de edad y 
QUINCE (15) años, SIETE (7) meses y VEINTINUEVE (29) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de PROFESIONAL IV DE RELACIONES EXTERIORES en el 

^Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2,656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

A rtícu lo  l .  Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a ¡a 
ciudadana MARISOL DE ABREU GONZALEZ, titular de la cédula de 
identidad N° V -6 .437 .930 .

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE CON 12 CÉNTIMOS (Bs.41.819,12), equivalente al TREINTA Y 
SIETE CON CINCUENTA por ciento (37,50%), del sueldo promedio mensual 
de los últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 7 4

Caracas, 1 9 JüN 2017

207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N“ V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N“ 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre deJ2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N“ 2.6S6 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, medíante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, Independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano MARCO ANTONIO GONZALEZ TORRES, titular de la 
cédula de identidad V -ll.603 .6 20 , tiene CUARENTA Y TRES (43) años de 
edad y VEINTITRES (23) años, OCHO (8) meses y SIETE (7) días de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de A U X IL IA R  DE SER V IC IO S  DE O FIC IN A  en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N“ 2.656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

A rticu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano M ARCO  AN TO N IO  G O NZALEZ TORRES, titular de la cédula de 
identidad N° V - l l.6 0 3 .6 2 0 .

A rt icu lo  2. £1 resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS CON 84 CÉNTIMOS (Bs.47.426,84), equivalente al SESENTA por 
ciento (60,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Us.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del pecreto N“ 2.656.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 00 CENTIMOS (Bs.82.983,00), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.6S6.

Artículo 4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artíeulo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

D E L C Y  E L O IN A  R O D R IG U E Z  G O M E Z  
MINISTRA D EL PO D ER  P O P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1.589 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N" 40.569 do la misma fecho, 

Decreto N" 2.652 da fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficia! N* 41.067 de la misma fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido eg.e l .artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA D EL PO D ER  PO P U LA R  PA R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N ' 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N ' 40.569 de la misma fecha,

Decreto N’ 2.652 do fecha 04 do enero do 2017,
Gaceta Oficial N*1 41 087 de ia misma focha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DMN» 6 7 5 

Caracas, 1 9 J'uri 2Ü17

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 5.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ¿014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la Jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servido en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano DANNY EDUARDO ROJAS GALVIS, titular de la cédula 
de identidad V-12.615.192, tiene CUARENTA (40) años de edad y VEINTE 
(20) años y CINCO (5) meses de antigüedad en la Administración Pública y 
que actualmente desempeña el cargo de COORDINADOR DE A R E A  en el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 5 7 5 

Caracas, 1 9 JUM 2üi7

207° 158° y 18°

RESOLUCIÓN

1.a ciudadana DELCY ELO ÍN A  RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ¿014  y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de !a Fundón Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Ofidal N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubiladón de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servido en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que la ciudadana ELSA MIRYANIS TORREALBA SANCHEZ, titular de la 
cédula de identidad V-12.259.441, tiene CUARENTA Y UNO (41) años de 
edad y VEINTIUNO (21) años, DIEZ (10) meses y VEINTIUNO (21) dias de 
antigüedad en la Administración Pública y que actualmente desempeña el 
cargo de COORDINADOR DE AREA en el Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y d im ite s  administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano DANNY EDUARDO ROJAS GALVIS, titular de la cédula de 
identidad N° V-12.615.192.

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana ELSA MIRYANIS TORREALBA SANCHEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-12.259.441.

A rticu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubiladón Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 87 CÉNTIMOS (Bs.74.638,87), equivalente al 
CINCUENTA por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en ei artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre ei Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A r t í c u lo  2 .  El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 98 CÉNTIMOS (Bs.79.420,98), equivalente ai CINCUENTA Y 
CINCO por ciento (55,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. En ningún caso, el monto de la pensión de jubilación será 
inferior al monto mínimo que le corresponda al. trabajador, según la 
estructura salarial del personal de alto nivel y confianza del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores.

Artículo 3. En ningún caso, el monto de la pensión de jubilación será 
inferior al monto mínimo que le corresponda al trabajador, según la 
estructura salarial del personal de alto nivel y confianza del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Eíterlores.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en ejjjrtícu lo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlffquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA D EL PO D ER  PO PU LA R  PA R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1.568 de fecha 26 de diciembre de 2014, 
Gacela Oficial N° 40.569 de la misma fecha, 

Decreto N ' 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

U C lrG  T C L U IW H  K U U K IU U C Í .
MINISTRA D EL PO D ER  P O P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EXTER IO RES

Decreto N° 1.569 fie fecha 26 d* diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N° 40.568 de la misma facha, 

Decreto N° 2.652 de facha 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 7 7 

Caracas, 1 9 JUN 2017

207° 158° y 18°

RESO LUCIÓ N

La ciudadana D ELCY ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ  GÓM EZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .3S3 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en !a 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de ¡echa 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de_2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 'ele la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la Jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, Independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N» 6 7 8

Caracas, i 3 j(jj 2017 

207° 158° y 18°

RESO LU CIÓ N

La ciudadana DELCY ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ  GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 ,667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ¿014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y 
ei artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CO N SID ERAN D O

Que la ciudadana CA RM EN  C EC IL IA  M O RENO  LAGO S, titular de la 
cédula de identidad V - l  2 .115.776, tiene CUARENTA Y DOS (42) años de 
edad y VEINTE (20) años y ONCE (11) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña ei caí 90 de 
PR O FES IO N A L  I I I  DE PRESUPUESTO  en el Ministerio de! Poda Popula: 
para Reladones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

A rtícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana CARM EN  CEC IL IA  MORENO  LAGOS, titular de la cédula de 
identidad N° V -1 2 .115 .776

Que ¡a ciudadana H O Y  M A R ISO L  BLAN CO  G ARC IA , titular de la cédula 
de identidad V -1 2 .7 64 .OIO, tiene CUARENTA Y UNO (41) años de edad y 
VEINTIDOS (22) años y SEIS (6) meses de antigüedad en la Administración 
Pública y que actualmente desempeña ei cargo de SECR ETAR IA  
EJECUTIVA  B II  en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana LIDY MARISOL BLANCO GARCIA, titular de la cédula de 
identidad N° V-12.764.010.

A rticu lo  2. FJ resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTE CON 38 CÉNTIMOS (Bs.54.520,38), equivalente al CINCUENTA Y 
DOS CON CINCUENTA por ciento (52,50%), del sueldo promedio mensual 
de ios últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal,

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS CON 93 CÉNTIMOS (Bs.42.962,93), equivalente al 
CINCUENTA Y CINCO por ciento (55,00%), del sueldo promedio mensual de 
los últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre ei Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior seré ajustado a la 
cantidad de B O LÍVARES  OCHENTA Y DOS M IL  NO VECIENTOS 
OCHENTA Y TRES  CON 00  CÉNTIM O S (B s.S2 .983 ,OO), de conformidad 
con ¡o establecido en el artículo 4 dei Decreto N° 2.656.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA DEL PO D ER  PO PU LA R  P A R A  RELA C IO N ES  EXTER IO RES
Decreto N“ 1.5fi9 de fecha 26 de diciembre do 2014, 

Gaceta Oficial N” 40 569 de la misma fecha, 
Decreto N ' 2 652 de fecha 04 do enoro do 2017, 

Gaceta Oficial N ' 41 067 de la misma fecha

A rt ícu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo pstahlprirtnj n  ¿ l artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.669 de fecha 96 d* diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N* 40.669 de I* míeme facha, 

Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017, 
Oacata Oficial N* 41.067 de la míeme fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE U  MINISTRA

DM N° 6 7 9 

Caracas, 1 9 jjfj JOÍ?

207 “ 158° y  1 8 “

RESO LUCIÓ N

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .3S3 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de.2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de seivlcio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45! 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CO N SIDERAN DO

Que la ciudadana FATIMA DE JESUS MORENO MERLO, titular de la 
cédula de Identidad V-5.314.868, tiene CINCUENTA Y SIETE (57) años de 
edad y VEINTICINCO (25) años de antigüedad en la Administración Pública 
y que actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL IV DE 
GEOGRAFIA Y  CARTOGRAFIA en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N° 6 3 0

Caracas, 1 9 JUN 201/

207° 158° y 18 “

RESO LUCIÓ N

La ciudadana D ELCY ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ GÓ M EZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .3S3 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41:067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 Je la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras riel Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CO N SID ERAN D O

Que la ciudadana M ILA G R O S  DEL VALLE  G ALEAN O  N AVARR O , titular
de la cédula de identidad V-13.303 .618 , tiene CUARENTA Y UNO (41) 
años de edad y VEINTE (20) años, SIETE (7) meses y VEINTICUATRO (24) 
días de antigüedad en la Administración Pública y que actualmente 
desempeña el cargo de TECNICO I ADMINISTRATIVO en el Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

A rtícu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana FAT IM A  DE JESU S  MORENO  M ERLO , titular de la cédula de 
identidad N° V -5 .314 .868 ,

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SETENTA Y SIETE MIL VEINTIUNO CON 81 
CÉNTIMOS (Bs.77.021,81), equivalente al SESENTA Y DOS CON CINCUENTA 
por ciento (62,50%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y  Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y  Municipal.

A rt ícu lo  3 . El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.504,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana MILAGROS DEL VALLE GALEANO NAVARRO, titular de la 
cédula de Identidad N° V-13.303.618.

Articulo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO CON 16 CÉNTIMOS (Bs.36.925,16), equivalente al 
CINCUENTA por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servido activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BO LÍV A RES  CIENTO  CUATRO  M IL  DOSCIENTOS 
CATORCE CON OO CÉN T IM O S (B s.104 .214 ,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N“ 2.656.

A rt ícu lo  4 . Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notlfíquese,

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
M INISTRA D EL  PO D ER  PO PU LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EX TER IO R ES

Decreto N° 1.566 do fecha 26 de diciembre do 2014,
Gaceta Oficial N ' 40.5B9 de la misma fecha,

Decreto N* 2.6S2 de focha 04 de enero do 2017 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlama fecha

A rt icu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido ep-eJ. artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto N* 1.669 de feche 28 de diciembre de 2014, 
Gaceta Oficial N* 40.669 de la mlama fecha, 

Decreto N* 2.662 de feche 04 de enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma facha
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REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA R E PÚ BL IC A  B O U V A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

M IN IS T ER IO  DEL PO DER PO PU LAR  
PA R A  R ELAC IO N ES  EXTER IO RES  

D ESPACH O  DE LA M IN IS T R A

DM N° 6 8 1 D M N °  6 8 2

Caracas, 1 9 J'.iíl C a racas, 1 9 JUN 201/

207 ” 158° y 1 8 “ 207“ 158° y 18“

RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.3S3.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N“ 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“  1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de £014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de identidad N“ V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N“ 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N” 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N“  1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N“ 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de,2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41,069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO C O N SID ER AN D O

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servido 
en la Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad sí es hombre,

CONSIDERANDO CONSIDERANDO

Que la ciudadana NELLYS DEL VALLE ROJAS G O im ,  titular de la cédula 
de identidad V-10.881.381, tiene CUARENTA Y SEIS (46) años de edad y 
DIECISIETE (17) años y ONCE (11) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS DE OFICINA en el Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano GONZALO ANIBAL OVALLES, titular de la cédula de 
Identidad V-2.549.029, tiene SETENTA Y UNO (71) años de edad y 
QUINCE (15) años, UN (1) mes y SIETE (7) días de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de COORD. 
DE ASUNTOS FRONTERIZOS en el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE RESUELVE

A rt icu lo  1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional a la 
ciudadana NELLYS DEL VALLE ROJAS GOITTI, titular de la cédula de 
identidad N” v - lo .8 8 l.3 8 l.

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano GONZALO ANIBAL OVALLES, titular de la cédula de Identidad 
N° V-2.549.029.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE CON 93 CÉNTIMOS (Bs.38.627,93), equivalente al CUARENTA 
Y CINCO por ciento (45,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos 
doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal,

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES TREINTA Y UN MIL DIECINUEVE CON 22
CÉNTIMOS (Bs.31.019,22), equivalente al TREINTA Y SIETE CON 
CINCUENTA por ciento (37,50%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3 , El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.86.904,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto N° 2.656.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUATRO CON 00 CÉNTIMOS (Bs.114.S04,00), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Dqpreto N° 2.656.

A rt ícu lo  4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte Interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. .¿SÍíS S ín .

A rt ícu lo  4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese, //* ®\\

N|§5>
^ P e  '¿ M

D E L C Y  E L O ÍN A  R O D R ÍG U E Z  G Ó M E Z  
M INISTRA D EL  PO D ER  PO P U LA R  P A R A  R ELA C IO N ES  EX TER IO R ES

Decreto N* 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N° 40.989 de la mitin* fecho,

Decreto N* 2.6S2 de fecha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlama fecha

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Decreto Ne 1.689 do foch* 26 do diciembre de 2014,
Gaceta Oficial N# 40.669 da la mlama facha,

Decreto N* 2.662 de fecha 04 de enero de 2017,
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlama fecha
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R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA  
M IN IS T ER IO  DEL PO DER PO PU LAR  
PARA  RELAC IO N ES  EXTER IO RES  

DESPACH O  DE LA M IN ISTRA

DM N° 6 8 3

Caracas, 1 9 J'ÚM 201?

207” 158° y 18”

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V -10 .353 .667 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N” 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y  las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de ^014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Lay del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N“ 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CO N SIDERAN DO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servicio en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano MANUEL EMERITO RIVERA VAZQUEZ, titular de la 
cédula de identidad V-10.496.536, tiene CUARENTA Y SIETE (47) años de 
edad y DIECINUEVE (19) años y ONCE (11) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
COORDINADOR en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CO N SIDERAN DO

Que han sido cumplidos ios requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N” 2,656 de fecha 06 de enero de
2017,

RESUELVE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N« 6 8 4

Caracas, 1 9 JUN 201?

207“ 158° y 18°

RESOLUCIÓN

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la cédula 
de Identidad N° V-10.353.667, en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N” 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 40.569 de fecha 
26 de diciembre de 2014 y de acuerdo con el Decreto N° 2.652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre e l Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N” 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Funeión Pública y 
el artículo 5 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores siempre que, independientemente de la edad, hayan prestado 
veinte (20) o más años al servido en la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JOSE GREGORIO NAVARRETE TORO, titular de la 
cédula de Identidad V-9.958.164, tiene CUARENTA Y OCHO (48) años de 
edad y VEINTISEIS (26) años y SEIS (6) meses de antigüedad en la 
Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de CHOFER
DE TRANSPORTE en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores,

CONSIDERANDO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 3, último aparte, del Decreto N” 2.656 de fecha 06 de enero de 
2017,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano MANUEL EMERITO RIVERA VAZQUEZ, titular de la cédula de 
Identidad N” V-10.496.536.

Artículo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manara Excepcional al 
ciudadano JOSE GREGORIO NAVARRETE TORO, titular de la cédula de 
identidad N° V-9.9S8.164.

A rt ícu lo  2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON 75 CÉNTIMOS (Bs.56.979,75), equivalente al 
CINCUENTA por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los 
últimos doce (12) meses en servicio activo, de conformidad een lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N“ 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. En ningún caso, el monto de la pensión de jubilación será 
Inferior al monto mínimo* que le corresponda al trabajador, según la 
estructura salarial del personal de alto nivel y confianza del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINeo CON 95 CÉNTIMOS (Bs.61.275,95), equivalente al SESENTA Y CINCO 
por ciento (65,00%), del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Decreto N” 1.440 con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

Artículo 3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BOLÍVARES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUATRO CON OO CÉNTIMOS (Bs.86.904,00), de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Decreto N” 2.656.

Artículo 4 . Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Notifíquese,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL POBER POPULAR PARA RELACIONES EXTEI

Decreto N® 1,66# d» feuhe ?6 d? diciembre de 2014,
Sácete Oficial N* 4M69 de le míeme fecha,

Decreto N* 2,602 do techa 04 de enero de *Q17,
Gaceta Oficial N* 41.007 de la misma («cha

Artículo 4. Se Instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES
Decreto N® 1.868 de fecha 20 de diciembre de 2014, 

Gaceta Oficial N140.869 de la misma fecha. 
Decreto N* 2.662 de («oh. 04 de enero de *017. 

Gaceta Oficial N* 41.067 de la misma fecha



Viernes 30 de junio de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 436.405

REPÚBLICA BQUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA

DM N ° 6 8 5

Caracas, 1 9 JUÜ 2017 

207 “ 1 58 “ V 18°

¡leSOLUCSÓN

La ciudadana D ELCY ELO ÍN A  RO D RÍG U EZ  GÓM EZ, titular de la cédula 
de identidad N° V -10 .353 .6S7 , en su carácter de Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designada mediante el Decreto 
Presidencial N° 1.569 de techa 26 de diciembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.569 de fecha 
26 da diciembre de 2014 y de acuerdo con al Decreto N° 2,652 del 04 de 
enero de 2017, publicado en Gaceta Oficial N° 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo establecido en al Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.156 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2014 y en uso de las atribuciones conferidas 
en el numeral 2 del artículo S de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 5 del Decreto N® 2.656 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 41.069 de la misma fecha, mediante el cual se 
establece que los trabajadores y las trabajadoras dal Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores podrán ser Jubilados y Jubiladas de 
manera Excepcional,

CONSIDERANDO

Que el beneficio de la jubilación de manera excepcional se otorga a aquellos 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para Relaciones
Exteriores siempre que hubieren prestado más de doce (12) años de servicio 
en ia Administración Pública y que hayan cumplido cuarenta y cinco (45) 
años de edad si es mujer y cincuenta (50) años de edad si es hombre,

CO N SID ERAN D O

Que el ciudadano B IO M A R  FRAN C ISCO  BLANCO , titular de la cédula de 
identidad V-6.389.617, tiene CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad y 
DIECINUEVE (19) años, OCHO (8) meses y DOS (2) días de antigüedad en 
la Administración Pública y que actualmente desempeña el cargo de 
PROFESIONAL III DE RELACIONES EXTERIORES en el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores,

CO N SIDERAN DO

Que han sido cumplidos los requisitos y trámites administrativos para la 
procedencia del beneficio de Jubilación Excepcional, establecidos en el 
artículo 1 del Decreto N° 2.656 de fecha 06 de enero de 2017,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar el beneficio de la Jubilación de manera Excepcional al 
ciudadano BIOMAR FRANCISCO BLANCO, titular de la cédula de 
identidad N° V-6.389.617.

Artículo 2. El resultante del cálculo de la pensión de Jubilación Excepcional 
es la cantidad de BOLÍVARES CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 14 CÉNTIMOS (Bs.52.873,14), equivalente al 
CINCUENTA por ciento (50,00%), del sueldo promedio mensual de los
últimos doce ( 1 2 ) meses en servicio activo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

A rt ícu lo  3. El monto señalado en el artículo anterior será ajustado a la 
cantidad de BO LÍV A RES  CIENTO  CATORCE M IL  QUIN IENTO S 
CUATRO CON 00  CÉN T IM O S  (B s . ll4 .S 0 4 ,0 G ) , de conformidad con lo 
establecido er> el artículo 4 del Decreto N° 2.656,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE AGRICULTURA URBANA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINI5TERXO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA 

URBANA
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN MINPPAU N° 021-2017 
CARACAS, 30 DE JUNIO DE 2017

207°, ISO® y 1S®

El Ministra del Poder Popular de Agricultura Urbana, FREDDY 
AURIO BERNAL ROSALES, venezolano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-5.66S.018, designado mediante 
Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 41.167 
de fecha 07 de junio de 2017, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 65 y 78 numerales 2,12 y 19 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
en concordancia con lo previsto en el artículo 17 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana.de Venezuela N® 6.210 Extraordinario, de 
fecha 30 de marzo de 2015, concatenado con los artículos 47, 51 y 
52 del el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestarlo, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agoste de 2005; 
adminiculado con lo estipulado en el Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional de fecha 17 de 
septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 
1969.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar como CUENTADANTE RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL de este 
Ministerio, a la funcionarla que se Indica a continuación:

Código Dirección Nombra y Apellido Cédula de 
Identidad

82002
OFICINA DE 

GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

AGUSTINA AGONAIDA 
DUBLIN

V-5.466.779

a r t íc u lo  2. Antes de entrar en el ejercicio de sus fundones, la 
funcionarla designada deberá prestar caución ante la Oficina de 
Auditoría Interna de este Órgano Ministerial, hasta por una suma 
equivalente a CIENTO CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS 
(150 U.T.), mediante la constitución de una garantía otorgadas por 
ypa Institución bancaria o compañía de seguros domiciliada en el 
país, de reconocida solvencia.

a r t íc u lo  3 . Se deroga la Resolución NB 010-17 de fecha 09 de 
febrero de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 41.093 de fecha 10 de febrero de 2017.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 4. Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que 
notifique a la parte interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. ^ ss¡

Notifíquese,

DELCY ELOINA RODRIGUEZ GÓMEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES

Decreto N» 1.668 de fecha M  de diciembre de 2014, 
Gaceta Oflolal N® 40,668 de le míame fecha, 

Decreto N* 2.662 de fecha 04 da enero de 2017, 
Gaceta Oficial N* 41.067 de la mlama facha

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naeional,

f i e .e m o t

cF-
FREDDY ALIRIQ BERN¿

Ministro del Poder Popular de Agfteitfíura Urbana
Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 41.167 
de fecha 07 de junio de 2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA 

URBANA
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN MINPPAU N° 022-2017 
CARACAS, 30 DE JUNIO DE 2017

207°, 158° y 18°

61 Ministro del Poder Popular de Agricultura Urbana, PR8DDY 
A LIRIO 8ERNAL ROSALES, venezolano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-5.S65.018, designado mediante 
Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.167 
de fecha 07 de junio de 2017, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 34 y 78, numerales 2,19 y 26 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 
numeral 6 de la ley dSl Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano JOSE LEONARDO ROSALES
ALETA, titular de la Cédula de Identidad N° V-20.625.239, como 
CONSULTOR JURÍDICO, del Ministerio del Poder Popular de 
Agricultura Urbana,

ARTICULO 2. Delegar en el ciudadano JOSE LEONARDO
ROSALES ALETA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
20.625.239, la firma de los actos y documentos que se especifican 
a continuación:

1. La certificación de coplas de los documentos cuyos 
originales reposan en los archivos de la oficina a su 
cargo y en el archivo central del Ministerio.

2. Suscribir la correspondencia dirigida a funcionarlas y 
funcionarlos subalternos, judiciales o a la 
Administración Pública Nacional, Estadal o Municipal, 
central o descentralizada, así como correspondencia a 
particulares, todas relacionadas con los asuntos 
inherentes a la oficina a su cargo.

3. Suscribir los oficios dirigidos a la Procuraduría General 
de la República con el propósito de requerir asesoría 
jurídica, así como también suscribir las solicitudes de 
autorización para la contratación de profesionales del 
derecho como asesores jurídicos.

4. Sustituir poder en los abogados y abogadas adscritas 
a la Oficina a su cargo, así como en profesionales del 
derecho contratados como asesoras jurídicos.

ARTÍCULO .3- El ciudadano designado ejercerá las atribuciones 
establecidas en el Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, inherentes a la oficina a su cargo.

ARTÍCULO 4- Los actos y documentos que se suscriben en el 
ejercicio de esta designación deberán indicar Inmediatamente, bajo 
la firma del funcionarlo la fecha y número de esta Resolución, así 
como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 5. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento 
de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional de 
fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 
1969.

ARTICULÓ 6- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de lg Ley Qrgéniea de 
Procedimientos Administrativos,

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nadería!,

•6/w >w

FREDDY A LIRIO BERNAl&lQS&ES 
Ministro del Poder Popular de Agm&uira Urbana

Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.167 

de fecha 07 de junio de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA 

URBANA
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN MINPPAU N° 020-2017 
CARACAS, 30 DE JUNIO DE 2017

207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular de Agricultura Urbana, FREDDY 
A LIRIO BERNAL ROSALES, venezolano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-5.665.018, designado mediante 
Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.167 
de fecha 07 de junio de 2017, en ejercido de las atrlbudones que le 
confieren los artículos 34, 65 y 78 numerales 2, 12, 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 5 numeral 
2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, 
concatenado con lo previsto en el artículo 51 del Deereto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, en correspondencia con lo establecido en los 
artículos 48, 49, 59, 64, 66 y 70 del el Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario; adminiculado con lo estipulado en el 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 29.025 de fecha 
18 de septiembre de 1969.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana AGUSTINA AGONAIDA 
DUBLIN, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.466.779, como 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, EN CALIDAD DE ENCARGADA, del
Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana.

ARTÍCULO 2. Delegar en la ciudadana AGUSTINA AGONAIDA
DUBLIN, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.466.779, la 
firma de los actos y documentos relativos a las siguientes 
atribuciones:

1. Firmar los oficios, memoranda, circulares e instrucciones 
designadas a las demás Direcciones del Ministerio y sus entes 
adscritos sobre actuaciones de carácter técnico administrativo 
cuya tramitación le corresponda.

2. Suscribir órdenes de compra, servidos y pagos que guarden 
relación directa con el Ministerio; así como la facultad para 
suscribir los actos en aplicación de la Ley de Presupuesto 
Anual del ejercicio fiscal correspondiente o cualquiera de las 
modificaciones que sufriere, hasta por e! monto de Once Mil 
Unidades Tributarias (11.000 U.T.).

3. Abrir, movilizar, cerrar cuentas bancarias y registrar las firmas 
de los funcionarlos y funcionarlas autorizados para 
movilizarlas.
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4. Suscribir los contratos a celebrarse entre el Ministerio y las 
empresas de servidos básicos como: electricidad, agua, gas, 
telefonía local y móvil, aseo urbano y domiciliario.

5. El endoso de cheques y otros títulos de crédito que guarden 
relación con el Ministerio, hasta por el monto de Once Mil 
Unidades Tributarias (11.000 U.T.).

6. Constituir, tramitar y cerrar fondos en anticipo, fondos en 
avances y cajas chicas, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Reglamento N® 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración-Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario.

7. Suscribir contratos de obras, de adquisición de bienes y 
prestación de servidos, derivados de los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento hasta por el monto de Once Mil Unidades 
Tributarlas (11.000 U.T.)

8. Suscribir contratos de arrendamiento, comodato, convenios de 
pago y otros de cualquier naturaleza.

9. Formular las solicitudes de adquisición de divisas ante el 
Banco Central de Venezuela para los casos descritos en el 
artículo 2 del Convenio Cambiarlo N° 11.

10. Certificar documentos, copias y cualquier documento 
relacionado con los contratos y acreencias no prescritas y en 
general, la certificación de documentos, coplas y otros 
documentos que reposen en el archivo de su Oficina.

ARTÍCULO 3 . El presente acto de delegación no conlleva, ni 
entraña la facultad de subdelegar las atribuciones aquí delegadas.

ARTÍCULO 4 . La funcionarla delegada deberá presentar, al menos 
una vez al mes, al ciudadano Ministro, un informe de gestión 
detallado de los actos y documentos sobre los cuales ejerza la 
presente delegación.

ARTÍCULO 5. Los actos y documentos que se suscriben en el 
ejercicio de esta delegación deberán Indicar Inmediatamente, bajo la 

, firma de la funcionarla la fecha y número de esta Resolución, así 
como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela donde hubiere sido publicada.

ARTÍCULO 6 . Según corresponda, la funcionarla delegada 
procederá a registrar su firma ante la Oficina Nacional del Tesoro 
(ONT), la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), Banco Central 
de Venezuela y la Contraloría General de la República (CGR), si fuere 
el caso.

a r t í c u l o  7. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento 
de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional de 
fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N® 29.025 de fecha 18 de septiembre de 
1969.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

j - r
emeH

FREDDY ALIRIO BERNAc 
Ministro del Poder Popular de AgrTcotfura Urbana

Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.167 

de fecha 07 de junio de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA 

URBANA
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN MINPPAU N® 023-2017 
CARACAS, 30 DE JUNIO DE 2017 

207®, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular de Agricultura Urbana, FREDDY 
ALIRIO BERNAL ROSALES, venezolano, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-5.66S.018, designado mediante 
Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N® 41.167 
de fecha 07 de junio de 2017, en ejercido de las atribuciones 
conferidas por el articulo 78, numerales 2 y 19 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano YEPFRI JOSE ARGUELLO 
BALZA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 16.468.635, como 
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE GESTION 
COMUNICACIONAL, EN CALIDAD DE ENCARGADO, del
Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana.

ARTÍCULO 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánlea de 
Procedimientos Administrativos.

ARTÍCULO 8 . El Ministro del Poder Popular de Agricultura Urbana 
se reserva dlscrecionalmente la firma de los actos y documentos 
objeto de la presente delegación,

ARTÍCUIO 9- Se deroga la Resolución N° 009-17 de fecha 08 de 
febrero de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.094 de fecha 13 de febrero de 2017.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

FREDDY ALIRIO BERNA\
Ministro del Poder Popular de Agrea¡&£ía Urbana

Decreto N° 2.903 de fecha 07 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 41.167 

de fecha 07 de junio de 2017
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA BE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 21 DE JUNIO DE 2017 
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N” 473

LUIS LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad N° V- 11.35S.337, Ministro del Poder Papular para la 
Salud, designado mediante Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N°
41.147 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los artículos 5 numeral 2 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y el artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, 
este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano HUGO LEONARDO MESSIA PARIS,
titular de la cédula de Identidad N° V-1S.512.3S5, para ocupar el cargo de 
libre nombramiento y remoción como DIRECTOR GENERAL DE SALUD 
INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAO, del Minutario del 
Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 22 DE JUNIO BE 2017 
2070, isa»  y 18°

RESOLUCIÓN N» 474

LUIS LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, de este domieilie y titular de la 
cédula de Identidad N° V- 11.3S5.337, Ministro del Poder Popular para la
Salud, designado mediante Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N°
41.147 de la misma fecha, en ejercido de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 19 del artículo 78 de! Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los artículos 5 numeral 2 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Fundón Pública y el artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, 
este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano LUIS EDUARDO SOSA
DOMÍNGUEZ titular de la cédula de identidad N° V-22.343.718, para 
ocupar el cargo de libre nombramiento y remoción como DIRECTOR

GENERAL DE LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA, del Ministerio
del Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.

ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que collda con la presente.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 22 DE JUNIO DE 2017 
2Q7B, 158° y 18»

RESOLUCIÓN N* 477

LUIS LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad N° V- U.3SS.337, Ministro del Poder Popular para la 
Salud, designado mediante Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivsrlana de Venezuela N°
41,147 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en ios 
numerales 2 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto 
en el artículo S numeral % y artículos 17,18 y  19 último aparte de la Ley del 
Estatuto de la Función Publica, artículo 161 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público; artículos 51 y 52 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario; artículos 6, 7 y 23 de la Ley 
contra la Corrupción y artículo 44 del Reglamento Orgánico de este 
Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana ELIDA MAGALLY FELEPPONE 
BORGES, titular de la cédula de Identidad N° V- 8.596.598, para ocupar el 
cargo de libre nombramiento y remoción como DIRECTORA DEL 
HOSPITAL DEL SUR "CIPRIANO CASTRO", ubicado en la Parroquia
Joaquín Crespo de la ciudad de Maracay, Estado Aragua, adscrito a! 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADA, a 
partir de su formal notificación.

ARTÍCULO 2. Se autoriza a la ciudadana ELIDA MAGALLY FELEPPONE 
BORGES, antes identificada, en su carácter de DIRECTORA DEL 
HOSPITAL DEL SUR "CIPRIANO CASTRO", en calidad de ENCARGADA,
para actuar como Cuentadante.

ARTÍCULO 3. La ciudadana ELIDA MAGALLY FELEPPONE BORGES,
antes identificada, deberá prestar caución suficiente para el ejercicio de sus 
funciones ante la Auditoria Interna de la respectiva Unidad Administradora, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, en concordancia con el artículo 
52 de su Reglamento N° 1 Sobre el Sistema Presupuestario.

ARTÍCULO 4. La Ciudadana ELIDA MAGALLY FELEPPONE BORGES,
antes identificada, deberá presentar Declaración Jurada de Patrimonio, 
anexar copia simple del comprobante emitido por la Contraloría General de la 
República, y posteriormente consignarlo por ante la Oficina de G e g ^ j  
Humana del Ministerio del Poder Popular para la Salud.



Viernes 30 de junio de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 436.409

ASüMCULO 5. Se deroga cualquier Resolución que eollda con la presente.

ARTÍCULO 6. La presente Resolución surte efectos a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvailana de Venezuela.

LUIS
MINISTRO DEL PODER

Decreto N° 2.848 da fecha 10 de mayo 
la República Bolivariana de Venezuela N

l Ó PEZ
PAPULAR PARA LA SALUD

2017, publicado en la Gaceta Oficial de
41.147 de fecha 10 de mayo de 2017

di

n c p i'iftt f f-A nr>i i u a  n i  a  m  a . n f  l / f  tafiyz lip lf l 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARALA SALUD 

DESPACHO DLL MINISTRO

CARACAS, 22 DE JUNIO DE 2DI7 
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 479

LUIS LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad N° V- 11.355 .337 , Ministro tiel Poder Ponular para ia 
Salud, designado mediante Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.147 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los artículos 5 numeral 2 y  19 último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y el artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, 
este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano ERNESTO JOSÉ FLORES ÁLVAREZ,
titular de la cédula de identidad N° V-7.236.S54, para ocupar el cargo de 
libre nombramiento y remoción como DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA, adscrito al Vlceministerio de Redes de Salud Colectiva, 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.

A RT ÍC U LO  2. Se deroga cualquier Resolución que eollda can la presente.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCION N° 368

Caracas, 26 de junio de 2017 
Años 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto Ns 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Repúb ica Bolivariana de Venezuela N» 41,177, de Igual 
fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas en numeral 1 del artículo 500 
del Decreto con Rango, Valor y Fue ra  de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras; los; gr í̂egligs 34, 65 y los numerales 2 ,3 ,1 2 ,1 9  
y 26 del articulo 78 del Decristo cohj|ánj3g|yalo r y Fue ra  dé Ley Orgánica de la 
Administración Pública; y ej artfcjrpSl,njJmeral 2 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; en concprdancla con el artículo 51 del Decreto Sobre 
Organización General de la (Administración Pública Nacional, N° 2.378 de fecha 
12 de julio de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.238 Extraordinario, procede a DESIGNAR en calidad de 
encargado (Ad Honorem), a partir de su notificación, al ciudadano MIGUEL ANGEL 
OVALLES, cédula de identidad N° 6.137.560, en el cargo de Director General (E) 
del Despacho del Ministro, adscrito a la Dirección General del Despacho del 
Ministerio del Poder Popular pira el Proceso Social de Trabajo. El funcionario designado 
ejercerá las funciones establecidas en el artículo 18 del Decreto Sobra Organización 
General de te Administración Pública Nacional; además se le autoriza y delega la 
firma de los actos y documentos que a continuación se indican:

1. Las circulares, memoranda, los oficios y comunicaciones inherentes a su Dirección, 
dirigidas a las oficinas y Direcciones dependientes del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social eje Trabajo, '

2. La correspondencia Inherente a su Dirección dirigida a los funcionarios 
subalternos, administrativos, judiaale$;s á í ■ Investigación científica y policiales, 
municipales, de los Está dos 3p0 éílStf&Éjtbtoap ¡tal.

3. La correspondencia de cualquier naturaleza, inherente a su Dirección, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.

4. La certificación y documentación correspondiente a la Dirección a su Cargo.

En virtud de la atribución delegada, los actos señalados en la presente 
Resolución, deberán indicar de torma Inmediata y debajo de la firma del 
funcionarlo delegado, la fecha y el número .de la presente Resolución y de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivar-iana toe Venezuela donde haya sido 
publicada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación 
de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el funcionarlo delegado deberá 
rendir cuenta al Ministro de los documentos firmados en virtud de esto
delegación.

Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

NESTOR VALENTIN OVA  
MINISTRO DEL PODER POPULA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRAI
Según Decreto N« 2.919, de fecha 21 d e .

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuefa 
de fecha 21/06/2017

41.177.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRAB AJODESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN No . 373

El M inistro del Poder 
designado m ediante Deere! 
publicado en la Gaceta Of 
N» 41.177, de igual fecha; 
los numerales 2, 3, 19 y 
artículo 34 del Decreto con

iCqracas, 29 de junio de 2017 
Años 207°, 158 y 18 ’

Papular para el Proceso Social de Trabaje, 
ito N9 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, 
cla l de la República Bolivariana de Venezuela 
en e jerc ido de las atribuciones que le confiere 
26 del artícu lo 78, en concordancia con el 
Rango, Va lo r y Fuerza de Ley Orgánica de la
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Adm inistración Pública N 'j 1 .424 ,,publicado en la Sácete  O ficia l de la 
República Bellvsrlana de \ M n e » ^ Ñ M . J 4 7 .  Extraordinario, de fecha 17 
de noviembre de 2014; en cohe ifflpB ||»eon 'Ío  establecido en el numeral 
2 del articulo 5 de la Ley del E s t a w p W la  Fundón Pública, de acuerdo a 
lo previsto en el artícu lo 28 del Reglamento O rgánico de este Ministerio; 
Atendiendo a lo establecido en el numeral 1 del articu lo  500 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de le y  Qrgánlea del Trabaje, les Trabajadores 
y las Trabajadoras; proceqo a DESIGN AR , a partir de su notificación, al 
ciudadano FRA N K LIN  RAM O N  M AR T IN EZ  A LB O R N O Z , cédula de 
identidad No. 6 .368 .860 , como D IRECTO R (Grado 99), código de 
nómina N“ 385 , absentó a la D ire c c ió n  de  B ie n e s  y  S e rv ic io s , 
dependiente de la O ficina) de  G e s t ió n  A d m in is t ra t iv a ,  y delego en é! 
la firma de los documento^ que a continuación se indican:

• Las circu lares, memorandas, Oficios y com unicaciones inherentes a 
su Dirección, dirigida^ a las oficinas dependientes dei M inisterio dei 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo.

• Los contratos y/o ordenes de Bienes y Serv ic ios cuyo monto sea
hasta por cuatro m il unidades tributarias (4.000 UT), en conjunto 
con el D irector Geneja l de la Oficina .de Gestión Adm in istrativa de 
este Ministerio. l

• La Correspondenc ia  fde*^ y|fe tfjfeéaátu ra le«a  inherente a su 
Dirección, en respue^ta-a so jló ftM es dirig idas a su Despacho por 
los particulares.

• La certificación de la (Jocumentaclón correspondiente a la Dirección 
a su cargo.

Comuniqúese y Publiques^,

NES 
MINISTRO 

EL PRO
Según Dacreto 

Gaceta Oficial de la Re ai

TOR VALENTIN OVA  
DEL PODER POPULA 

CESO SOCIAL DE TRAI
2.919, de fecha 21 d e .

. úbllca Bollvariana de Venezuel 
de fecha 21/06/2017

NP
41.177.

Venezuela N° 40.120, de fecha '•28, dp jfeJ^dto de 2013, ratificado por el artículo 6 
de la Providencia Administratíva TííM0-líd20í4, ,de fecha 11 de noviembre de 2014, 
publicada en la Gaceta Oficial d é  IS República Bolivariana de Venezuela N° 40.550 
de fecha 27 de noviembre de 2014.

RESUELVE

Artículo 1. Se designa a la ciudadana BETSY CAROLINA GARCÍA RODRÍGUEZ
titular de la cédula de identídatí N° V-15.544.638, en su carácter de Directora 
General Encargada de la Oficina de Gestión Administrativa de este Ministerio, 
designada mediante Resolución N° 00010 de fecha 27 de junio de 2017, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.1811 de fecha 27 de 
junio de 2017, como RESPONSABLE PATRIMONIAL DE LOS BIENES 
PÚBLICOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE OBRAS PÚBLICAS, 
ante la Superintendencia de Bienes Públicos (SUDEBIP).

Artículo 2. La funcionarla designada en la presente Resolución, como Responsable 
Patrimonial, deberá dar cum p lim ié^ a ij^  normas contenidas en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley OrgáfiWSinárenes Públicos, normas reglamentarias 
e instructivos que al afecto dicte lá Sóperfnténdencia de Bienes Públicos.

Artículo 3. Se ordena nótificar a la Superintendencia de Bienes Públicos, de la 
designación prevista en el artículo 1 de la presente Resolución.

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE OBRAS PÚBLICAS

REPUBLICA BOLIVARIANA Pe VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE OBRAS PUBLICAS 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 3 o JUN. 2017
AÑOS 307*, 156“ y 18“

RESOLUCIÓN N° p,n q 1 1

El Ministro del Poder Popular de Obras Públicas, designado según Decreto 
N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N“ 41.067 de la misma fecha, en el ejercido de 
las atribuciones que le confiere ’tp^j3ú^fe'ájivdl-!articulo 78 numerales 19 y 26 del 
Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26, numeral 9 del Decreto 2.378, sobre Organización General de 
Administración Pública Nadonal, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; y 
de conforme con lo previsto en ei artículo 55 del Decreto 1,407, con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Bienes. Públicos, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bollvariana de Venezuela N“ 6.155, Extraordinario de fecha 19 de 
noviembre de 2014. CGrtF . '

CONSIDERANDO

Que el Ministerio del Poder Popular de Obres Públicas, se encuentra sometido a la 
aplicación del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes 
Públicos, el cual establece las normas que Fegutan el ámbito, organización, 
atribuciones y funcionamiento del Sistema de Bienes Públicos.

eONSXfiBRANJQO

Que los fundonarios, funcionarías y demás trabajadores al servido de ios órganos 
y entes del sector público, están en el deber de suministrar a la Superintendencia 
de Bienes Públicos, en el ámbito de su coméetenos, la información requerida en la 
forma y oportunidad que determine y mantener un sistema de información 
actualizado de registro de bienes públicos de conformidad con las normas • 
Instructivos que al efecto dicte '4 SHoeflgjpq^nda.

CONSIDERANDO

Que las máximas autoridades de les órganos y entes pertenecientes al Seeter 
Público deberán nombrar el funcionarlo o funcionarla que baje las 
responsabilidades de ley, fungirá como Responsable Patrimonial dentro de las
unidades administrativas, con el objeto de lograr la necesaria coordinación entre la 
Superintendencia de Bienes Públicos y estas, de conformidad con lo establecido en 
artículo 1 de Providencia Administrativa N° 006-2013, emitida por Superintendencia 
de Bienes Públicos publicada en'lá'iGacéta oficial de la República Bolivariana de

KgPÚBUCA SOUtVARXAMA OE VEMS2SIELA 
MEN19TERZO E¡ÉL P 0 6 «  POPULAR-IRARA 

i c o s e o A i& S M ©  y  a s m a s  
i s is p a c t o  D in  n n ra m n o

RESOLUCIÓN 1 6 '9 Caracas 2 &.JUN 201?
207°, 1S3° y 18"

El Ministro del Poder Popular para EoosotiaKsmo y Aguas, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 2 y 
19 dei Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de feche 17 de 
noviembre de 2014, concatenado con sí artículo 14 dei Decreto cor 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, er 
concordanc ia  a c *  e  a rtícu lo  15 de l R e g ia - 't r . te  de  *.* ey fíe  
Contrataciones Pt&icas;

R g S U E L W

Artsaal® as Se designa ¡a Comisión Permanente de Contrataciones de 
la C. A Hidrológica del Lago de Maracaibo (HIDROLAGO); ía cual 
estará integrada, en condición da miembros Principales y Suplentes, 
por ¡os ciudadanos que se mencionan a continuación;

ÁREA JURÍDICA:

MIEMBROS NOMBRE V  APELLIDO r C S B a iA  BE  IO ÍN T O A B
PR IN G PA L Paul Castellano V,-10.919.447
SUPLENTE Carlos Alberto Chadn V.-20.582.668

ÁREA TÉCNICA;

MIEMBROS
■ fiJ

..NOMBRE V A P H U D O e to U L A  BE 
«d í n t o m »

PRINCIPAL f Rqtdy Patencia V.-12.440.851
SM PÍUNT i Ellzabeth Olaves V.-9.788.293

Á R E A  EC@ W Ó IM IICA -IFIN A IN O iRA ;

MXSHDnOS N O N M iV A P ia JU n S ffi CÉDULA 1.316 
« a r a a w

PlIÍWlfclPAB. Gayra FariaM c  ; V.-17.636.275
SUPLSSrtE Garios Villalobos V.-11.864.489
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&r6fcu9® 2, Se designa al ciudadano M s  SairvSgatiai, titular ds Sa 
cédula tíe identidad N° V.-9.114.191, corno Secretario Principal de la 
Comisión Permanente de Contrataciones de la C. A Hidrológica dei 
Lago de Maracaibo (HIDROLAGO) y como suplente ai ciudadano Luis 
UftSaneta, titular de la cédula de identidad N° 7.978.119, quienes 
tendrán derecho a voz más no a voto, en las actuaciones 
concernientes a los procesos de contratación.

Articulo 3. Se delega en el secretario de la Comisión Permanente de 
Contrataciones de la C. A Hidrológica del Lago de Maracaibo 
(HIDROLAGO), la facultad de suscribir todas las notificaciones de los 
resultados de los procedimientos aplicados de conformidad con lo 
establecido an ei Decreto con Rango, Valor y Fuerza da Ley de 
Contrataciones Públicas.

Arttaifc» ' a  Ccm.síón Permanente de Ortutoon-v* •fe te C  k 
Hidrológica :.'e .ago se Maracaü» { ■ i r . / ’c ':  

funciones que le asigna el Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ce Ley 
tíe Contrataciones Públicas y su Reglamento,

ftrtfeuSffl S, La presente Resolución entrará en vigencia a partí' de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Boiivariana de 
Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,
(L.S.)

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

república búlivariana ds Venezuela
MINIÍifEftlO DEL PODER POPULAR PARA LA  JUVENTUD V E L  DEPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA  JUVENTUD 
PRSPACHO DEL PRESIDENTE

3. Ejecutar y  hacer cumplir los actos de efectos generales y particulares que dicte la Junta 

Directiva.

4. La administración de los recursos del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, 

correspondientes a la partida presupuestaria: Transferencia y Donaciones 4.07.00.00.00.

5. Circulares, comunicaciones e instrucciones dirigidas a las dependencias y funcionarios del 

Instituto.

6. Los actos y documentos relacionados con ingresos, egresos, y movimientos del personal 

obrero fijo y contratado del instituto.

7. Dirigir y controlar la preparación del presupuesto anual.

8. Garantizar el cumplimiento de los objetivos del Instituto Nacional del Poder Popular de la 

Juventud.,

9. Expedir la certificación de documentos existentes en los archivos del mencionado instituto, 

de conformidad con las normas generales sobre la materia.

10. Celebrar en nombre del Instituto Nacional dol Poder Popular de la Juventud, contratos de 
obras, proyectos y adquisiciones de bienes o suministro de servicios, de conformidad con el 

Decreto con Rango, Valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas.

11. Dar inicio a los procesos de selección de contratistas, otorgamiento do las adjudicaciones y 

declaratoria de procesos desiertos, por las contrataciones para la prestación de servicios y 
adquisición de bienes hasta por la cantidad equivalente a DOS MIL QUINIENTAS UNIDADES 

TRIBUTARIAS (2.500 U.T.), y hasta por la cantidad equivalente a  DIEZ MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (10.000 U.T.). para la contratación de de obras, y el otorgamiento de las 

adjudicaciones, incluyendo aquellos procesos que se encuentren actualmente en curso; a las 

modalidades de contrataciones por Concurso Abierto, Concurso Cerrado.

12. Proceder a la contratación directa, independientemente del monto de la misma, con o sin 

acto motivado, para la prestación de servicios, adquisición de bienes y ejecución de obras; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Contrataciones Públicas, en 

concordancia con los artículos 114 y siguientes de su Reglamento.

13. Aprobar la contratación para ia adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de 

obras excluidos de las modalidades de selección de contratistas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas.

14. Aprobar las contrataciones de servicios profesionales y laborales.

15. Movilizar conjuntamente con le Gerente de Administración y Finanzas, las cuantas corrientes 
y depósitos a la vista; creaoión y aprobación de fondos rotatorios, certificación de acreencia» 

contra el fisco nacional, administración de bienes nacionales, tramitación que tenga que 

efectuar el Instituto relacionadas con riesgos, amparadas por pólizas de seguros.

16. Emitir y firmar en forma conjunta los cheques y transferencias para sufragar los 
diversos del instituto.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* INJ*PJ/Q0«íí2Q1? 

Años 2Q7®, 158* y 18*

Caracas, 27 de junio de 2017

17. Aceptación ds renuncias presentadas por los funcionarios o funcionarlas de libre 
nombramiento y remoción de conformidad con lo previsto en el artículo 78, numeral 1 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública en concordancia con el artículo y .7  del Reglamento

General de la Ley de Carrera Administrativa.

El ciudadano PEDRO JO S é  INFANTE APARICIO, titular de la Cédula de Identidad 

N9 V-18.541.220, Presidente en calidad de encargado y a su vez Presidente de la Junta Directiva 

del Instituto Nacional dol Poder Popular de la Juventud, designado mediante Decreto Presidencial 

N° 2.943 de fecha 22 de junio del 2017, publicado en la Gaeeta Oficial de la República Boiivariana 

de Venezuela N° 41.178 de fecha 22 de junio de 2017, en ejercicio de las atribuciones previstas 

en el artículo 56 numeral 16 de la Ley para el Poder Popular de la Juventud; en concordancia con 

las facultades otorgadas en el artículo 48 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, concatenado con los artículos 8 y 9 ejusdem y 

conforme a lo establecido en los artículos 5. 19 último aparte y 20 numeral 8 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, aunado en lo previsto en los artículos 34 y 40 del Decreto N9 

1.424 con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y con lo 

dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, publicada en la Gaeeta Oficial üe la República Boiivariana de 
Venezuela N° 40.311, de techa 09 de diciembre de 2013 y a lo establecido en los artículos 48 y 
104 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

&obre el Sistema Presupuestario, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO %. Se designo, al ciudadano HSRISK 9A E L  Q O IC ü g eH iA  3ÁM E2, titular de la 
cédula de identidad N9 V-15.3i7.847, como OERENTE GENERAL en calidad de encargado del 

instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud. Qargo este de alto nivel y de libre 

nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 2. Se delegan las atribuciones, firmas de los actos y documentos que se mencionan a 

continuación:

1. Ejercer la máxima dirección, administración y representación legal del Instituto, suscribiendo 

sus decisiones.

2. Otorgar poderes para representar judicial y extrajudicialmente al Instituto, para la mejor 

defensa de los derechos e intereses del mismo.

18. Autorizar solicitudes relativas a movimientos y asignaciones para pago de nóminas y demás 
instrumentos de pago de personal del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud.

19. La movilización de cuentas corrientes, firmas de cheques, fondos de avance, fondos de 
anticipo y cualquier otro título de crédito.

20. Ordenar los compromisos contra el presupuesto vigente del Instituto sin menoscabó de los 

que sobre la materia dispongan las leyes y los reglamentos correspondientes.

21. La emisión de órdenes de pago de los créditos presupuestarios del Instituto Nacional dei 

Poder Popular de la Juventud.

22. La emisión de órdenes de pago para cancelar adquisiciones efectuadas por las diferentes 

unidades del Instituto Naoion&kiel Poder Popular de ia Juventud.

23. Balance y Estados Financieros de las cuentas que se manojen en el instituto Nacional del 

Poder Popular de la Juventud.

24. Certificación de los expedientes administrativos que reposan en la Garanda de 

Administración y Finanzas, y en la Gerencia General de conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos y el Decreto N* 1.424 con Rango, Valer y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública.

25. Cumplir con las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público y demás normativa legal.

26. Suscribir los actos administrativos de ingreso, remoción, retiro, destitución; solicitud, 

aprobación, revocación de comisiones de servido; traslado, transferencia, ascensos, 
permisos no remunerados: suspensiones del ejercicio del cargo con o sin goce de sueldo; así 

como los despidos a que hubiere a lugar del personal contratado y obrero que labora en el 

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud.

ARTÍCULO 3. Se delega en el ciudadano, HERICK SAEL  GOICOECHEA GÁMEZ, titular de la 

Cédula de Identidad N° V-15.327.947, en su carácter de Gerente General en calidad de
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encargado, para que en nombre de la Presidencia del Instituto Nacional del Poder Popular de la 

Juventud autorice y firme los traspasos presupuestarios hasta por el diez por ciento (10%) entre 
partidas cedentes o receptoras de un mismo o distinto proyecto o categoría equivalente a 

proyectos o acciones centralizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 104  del 

Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario.

ARTÍCULO 4. Los actos y documentos firmados con motivo de esta Providencia Administrativa, 
deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del funcionario delegado, nombra de quien 
suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha y el número de la presente Providencia 

Administrativa, as í como de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
haya sido publicada.

ARTÍCULO 5. El funcionario al cual se le confiere la presente delegación, deberá rendir cuenta a 

la Junta Directiva y ai Presidente del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, de los 

actos y documentos firmados en virtud de la presente Providencia Administrativa. El presente acto 

de delegación no conlleva, ni entraña, la facultad de subdelegar la firma y atribuciones conferidas.

ARTÍCULO 6. El Presidente del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, podrá a 
criterio de los miembros de la Junta Directiva, firmar los actos y documentos referidos en la 
presente Providencia Administrativa.

ARTÍCULO 7. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con Rango. Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada.

ARTÍCULO 8. Según corresponda, el Funcionario procederá a registrar su firma en la Oficina 

Nacional del Tesoro y en la Contrataría General de la República, si fuere el caso, de conformidad 

con lo establecido en el articulo 48 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Rector Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 8.701 Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005.

ARTÍCULO 9. Se deja sin efecto la Providencia N*INPPJ/QQ1B/201§ de fecha 13 de octubre de 
2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.017 de 
fecha 26 de octubre de 2 0 1 6 .

ARTÍCULO 10. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir da la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Decreto Presidencial N” 2.943 de fecha 22-06-2017, 
Gaceta Oficial de la República Bollvanana de Venezuela

N* 41 178 de fecha 22-06-2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA BE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PASA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA JUVENTUD 
DESPACHO DEL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° INPPJ/0006/2017

Artos 207°, 158® y 18®
Caracas, 27 de jumo de 2 0 17

El ciudadano PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO, titular de la Cédula de Identidad N® V-15.541.220. 
Presidente en calidad de encargado y a su vez Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional 
del Poder Popular de la Juventud, designado mediante Decreto Presidencial N® 2.943 de fecha 22 de 
junio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.178 de 
fecha 22 de junio de 2017, en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 56 numeral 16 de la 
Ley para el Poder Popular de la Juventud; asi como, lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
establecido en los artículos 5,19 último aparte y 20 numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa al ciudadano ARTURO JOSÉ GALEA MORALES, titular de la cédula de 
identidad N® V-15.910.529. como GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del Instituto 
Nacional del Poder Popular de la Juventud, cargo este de alto nivel y de libre nombramiento y 

remoción.
Artículo 2. En virtud de la presente designación, se delegan las atribuciones y firma de los actos y 

documentos que a continuación se indican:

l .  Los Trámites relacionados con las modificaciones y ^programaciones presupuestarias 
propuestas por las diferentes dependencias del Instituto Nacional del Poder Popular de la 

Juventud.

2. La Autorización para las modificaciones presupuestarias por fuentes de flnanciamiento. 
establecidas en el artículo 86 del Reglamento N® 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario.

3. La remisión del Anteproyecto del Plan Operativo Nacional (POAN). Plan Operativo 
Anual de los Órganos y Entes del Poder Público (POAEPP), Anteproyecto de Presupuesto 
Anual y Proyectos de Ley de Presupuesto Anual.

4. La firma de actos y documentos relacionados con asuntos propios de su Gerencia.

5. Suscribir la correspondencia dirigida a dependencia 
Nacional en materia de su competencia, así como la 
particulares en respuesta a solicitudes relacionadas con ai

6. Ordenar los Compromisos y pagos con cargo al presupuesto do gastos do! Instituto 
Nacional del-Poder Popular de la Juventud, sin menoscabo de lo que sobre la materia 
dispongan las Leyes y los Reglamentos correspondientes.

T. Suscribir contratos, así como adjudicar los procesos de contrataciones y actos 
motivados para la adquisición de bienes y servicios per montos que no superen las Veinte 
Mil Unidades Tributarias (20.000 U.T), y on las contrataciones de obras que no superen
las Cincuenta Mil Unidades Tributarias (50.000 U.T). y contratos de arrendamiento de 
equipos, y contratos de mantenimiento de bienes y equipos del Instituto Nacional del 
Poder Popular de la Juventud cuyo monto sea inferior a Cinco Mil Unidades Tributarias 
(5.000 U.T).

> de la Administración Pública 
correspondencia dj 
untos propios de

8. Suscribir previo cumplimiento de las formalidades de ley contratos y convenios y 
supervisar su ejecución.

9. Suscribir oficios y comunicaciones a entidades bancadas.

10. Movilizar las cuentas corrientes y firmar cheques, fondos de avances, fondos de 
anticipo y otros titulos^e crédito.

11. Certificar los documentos relacionados con los asuntos inherentes a la Gerencia a su 
cargo.

12. Dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas con los bienes nacionales.

18. Rendir cuentas sobre las materias de su competencia a las unidades de control intemo 
y loa órganos externos competentes.

14. Transferir fondos en avanee o en anticipo para atender los gastos que deban pagarse 
a las unidades administradoras desconcentfadas.

15. Las demás que le señalen las leyes y actos normativos en materia de su competencia.

El Presidente Encargado del instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud podrá
dlscrecionaimente firmar los actos y documentos referidos en la presente Providencia Administrativa.

Artículo 3. Los actos y documentos firmados de conformidad con lo establecido en la presente 
Providencia Administrativa, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario delegado, 
nombre de quien suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha y numero de la presente Providencia 
Administrativa y Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido 

publicada.

Articulo 4. El funcionario al cual se confiere la presente delegación deberé rene# 
ciudadano Presidente encargado, de los actos y documentos firmados en virtud <f# 
Providencia Administrativa.

Articulo 5. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N® INRPJ-0012/2016 de facha Q4 de julio 
de 2016, publieatia en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana do Venezuela N® 4Q.W1 de 
fecha 11 de julio do 2016. reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.020 de fecha 31 de octubre de 2016.

Artículo 6 . La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de bu publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publiques*,

Gaceta Oficial de la República Bobvariana de Venezuela
41.178 de fecha 22-06-2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA JUVENTUD 

DESPACHO DEL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° INPPJ/0007/2017

Aftos 207*, 158* y 18*
Caracas, 27 de junio de 2017

El ciudadano PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO, titular de la Cédula de Identidad N* V-18.S4L220,
Presidente en calidad de encargado y a su vez Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional 
del Poder Popular de la Juventud, designado mediante Decreto Presidencial N* 2.943 de fecha 22 de 
junio del 2017, publicado en ia Gaceta Oficial de la República Belivariana de Venezuela N° 41.178 de 
fecha 22 de junio de 2017, en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 56 numeral 16 de la 
Ley para ol Poder Popular de la Juventud; en concordancia con io establecido en ios artículos 5,19 
último aparte y 20 numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO i.  Se designa a la ciudadana JUVIMAR MARÍA RIVBiRO BRAVO, titular de la cédula de 
identidad NT V.ia.B87,W7, como Gli RENTE DE RECURSOS HUMANOS, del Instituto Nacional del 
Poder Popular de la Juventud, cargo este de alto nivel y de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO Z. En virtud de ia presente designación, se delegan las atribuciones y las firmas de los 
actos y documentos que a continuación so especifican:

1. Firmar los actos y documentos de trámites ordinarios relacionados con los asuntos propios de 

la Gerencia a su cargo.

2. Certificar con su firma las copias de los documentos, expedientes cuyos originales reposan en 

ios archivos de la Gerencia a su cargo

3. Suscribir la correspondencia externa, postal, telegráfica, radiotelegráfica y telefacsimil. en 
respuesta a solicitudes de particulares dirigidas a la Gerencia a su cargo.

4. Suscribir las correspondencias destinadas a las demás Gerencias del instituto Nacional del 
Poder Popular de la Juventud, sobre asuntos cuyo trámite deba iniciar, continuar o concluir 
conforme a sus respectivas competencias.

5. Suscribir y rescindir los contratos de trabajo, contratos de prestación de servicio bajo la 
modalidad de honorarios profesionales y técnicos previa autorización del Presidente del 
Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, de conformidad con los trámites 

administrativos y la normativa aplicable.

6. Elaborar todos los Actos Administrativos de ingreso, remoción y retiro de los funcionarios y 
funcionarías. Así como los despidos a que hubiere lugar del personal obrero y contfatfwFqOT
labora en el instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud. ff f

U REVjsai
7. Asignar las funciones y obligaciones de los servidores públicos y/o trabajadores del Instituto 

Nacional del Poder Popular de la Juventud de conformidad con la Ley.

3. Suscribir notificación  ̂ 1e los funcionarios públicos, personal obrero y contratado del Instituto 
Nacional del Poder .ular de la Juventud, concerniente a la aceptación de renuncias, 
reducciones de pt .al. jubilaciones y pensiones, destituciones, remociones, retiros 
comisiones de servia- traslados, transferencias, ascensos, permisos y suspensiones del 
ejercicio del cargo con o sin goce de sueldo.

9. Suscribir todos los actos y documentos relacionados con el Fondo Fiduciario por concepto de 
prestaciones de antigüedad, acreditado o depositado a los funcionarios y funcionarías, así 
como al personal obrero y contratado del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, 
de conformidad con lo dispuasto en las Leyes que rigen la materia.

10. Elaborar, controlar y evaluar cronogramas de personal y desarrollo de Recursos Humanos del 
instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, y administrar el Sistema de Evaluación y 

Desempeño.

ARTÍCULO 3. Los Actos y documáhtos firmados de conformidad con lo establecido en la presente 
Providencia Administrativa, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la funcionaría delegada, 
nombre de quien suscribe, la titularidad con que actúa, la ta h a  y el número de la Presente 
Providencia, así como el número de la Gaceta Oficial do la República Bolivariana de Venezuela 
donde haya sido publicada.

ARTÍCULO 4. La funcionaría a la cual se le confiere la presente delegación deberá rendir cuentas al 
ciudadano Presidente (E) del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, de las autos y 
documentos firmados en virtud de ia presente Providencia Administrativa.

ARTÍCULO 5. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa Np INPPJ/0Q16/2Q16, de fecha 14 de 
octubre de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de ia República Bolivariana de Venezuela N° 41.017,
de  fe ch a  26  d e  octub re  de  2016 .

ARTICULO 6. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Decreto Presidencial N* 2.943 de fecha 22-06-2017, 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N* 41.178 de fecha 22-06-2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA 06 VENGUELA 
MINISTERIO DEL POPES POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL RgP&HTE 

INSTITUTO NACIONAL BEL POBER POPULAR DE LA JUVENTUD 
DESPACHO DEL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N- INPPJ/0009/2Q17

Arlos 207", 158" y 18°

Caracas. 27 de junio de 2017

El ciudadano PEDRO  JO SÉ  INFANTE APARICIO, titular de la Cédula de identidad 

N° V-15.541.220, Presidente en calidad de encargado y a su vez Presidente de la Junta 

Directiva del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, designado medíanle 

Decreto Presidencial N° 2.943 de fecha 22 de junio del 2017. publicado en la Gaceta Olicial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.178 de fecha 22 de junio del 2017. en 

ejercicio de las atribuciones previstas en el articulo 56 numeral 16 de la Ley para el Poder 

Popular de la Juventud; en concordancia con lo establecido en los artículos 5. 19 último 

aparte y 20 numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 1. Se designa a la ciudadana ZOB6LLYS YOANIA TORRES OUARTE. Ulular de 
la cédula de identidad N° V-14.S5a.lsa, como CONSULTORA JURÍDICA en calidad de 
encargada del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, cargo este de alío nivel y 
de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la Brovidencia Administrativa N° inppj/0004/2016 de fecha 
8 de abril de 2016, publicada en la Sacela Olicial da la República Bolivanana da Venezuela 
N* 40.882 de lecha U  da abril de 2016.

ARTÍCULO 3. La presente Providencia Administrativa entraré »n yigancía a partir da su 
publicación en la Gaceta Olicial de la República Bolivariana da Venezuela

Comuniqúese y publiquese,

INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA JUVENTUD
Decreto Presidencial N* 2.943 de fecha 22-06-2017,

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N* 41.178 de fecha 22-06-2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA OC VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA JUVENTUD 
DESPACHO DEL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRA! IVA N° INPPJ/0010/2017

Años 207°, 358® y 18®
Caracas. 27 de junio de 2017

El ciudadano PEDRO  JO S É  INFANTE APARICIO, titular de la Cédula de Identidad 

N° V-15,541.220. Presidente en calidad de encargado y a su vez Presidente de la Junta 

Directiva del Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, designado mediante 

Decreto Presidencial N° 2.943 de fecha 22 de junio del 2017, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N ' 41.178 de techa 22 de junio de 2017, en 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 56 numeral 16 de la Ley para el Poder 

Popular de la Juventud; asi como lo dispuesto en los artículos 34 y  36 d$l Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5, 19 último aparte y 20 numeral 8 de la Loy del Estatuto de la 

Función Pública, dieta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 1. Se designa a la ciudadana YUMBRI DEL VALLE GONZÁLEZ LABORI. titular 
de la cédula de identidad N* V-14.450.738, como GERENTE DE PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO del Instituto Nacional del Podar Popular de la Juventud, cargo este de alto 
nivel y de libre nombramiento y remoción.

ARTICULO 2. Queda sin efecto la Providencia Administrativa N® INPPJ/0002/2017, de fecha 
28 de marzo de 2017. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.113. de fecha 07 de abril de 2017.

ARTÍCULO 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

o^ ^ S^ ^ ^ y^ jb líquese .

^BEDR^^S^^^TEAPARICIO 
WMjHDENTE (E)

INSTITUTO NAClOPfiMWtt PODER POPULAR DE LA JUVENTUD
Decreto Presidencial N* 2.943 de fecha 22-06-2017,

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N* 41.178 do fecha 22-06-2017
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA,
EN SU NOMBRE

EL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
EN SALA CONSTITUCIONAL 

Exp. N‘  17-0665

PO NEN CIA  CO N JU N TA  

Exp.17-0665

Mediante escrito suscrito por los ciudadanos LUISA O RTEG A  DÍAZ, 

R A F A E L  G O N ZÁLEZ  ARIAS y ZAIR M UNDARAY, titulares de las cédulas 

de identidad n° V-4.555.631, V-4.827.468 y V -11.689.798, e inscritos en el 

Inpreabogado bajo los números 39,906, 28.006 y 100.668, respectivamente, 

quienes indicaron actuar en su carácter de Fiscal General de la República, 

V icefiscal General de la República y Director General de Actuación Procesal, 

y presentado a la Secretaria de esta 8ala por tos dos últimos nombrados, se 

Interpuso recurso de nulidad por Inconstltudonalldad del Decreto emanado 

de l c iudadano Presidente de la Repúb lica  Bo llva rlana  de Venezuela 

número 2.878, del 23 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bollvarlana de Venezuela número 41.156 de la misma fecha en el 

que se establece las Bases Com lc la les para la Asam blea Nacional.

El 19 de junio de 2017, se dio cuenta en Sala del presente expediente y 

se designo ponente al Magistrado Juan José Mendoza Jover.

Posteriormente, se acordó decidir la causa en forma conjunta.

Efectuado el análisis del caso, esta Sala para decidir pasa a hacer las

siguientes consideraciones:

I
D EL  R EC U R SO  DE NULIDAD

En el escrito, los referidos ciudadanos fundamentaron su solicitud de 

nulidad en lo siguiente:

Que, mediante Decreto número 2,878 del 23 de mayo de 2017, 

publicado en le Gaceta Oficial de le República Bollvarlana de Venezuela 

número 41,158, de la mlema fecha diotado en ejecución directa e Inmediata 

de la Constitución de la República Bollvarlana de Venezuela, antes 

Identificado, el ciudadano Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República 

declaró: Con la bendición de Dios Todopoderoso, o Inspirado en la grandiosa 
herencia histórica de nuestros antepasados aborígenes, héroes y heroínas 
independentlstes, en cuya cúspide esté el Pedro de la Patrie E l Ubertedor 
Simón Bolívar, y con le finalidad primordial de garantizar le preservación de 
la paz del país ante las circunstancias sociales, políticas y económicas 
actuales, en las que severas amenazas internas y externas de factores 
antidemocráticos y de marcada postura antipatria se ciernen sobre su orden 
constitucional (...) V en consecuencia, DECRETA: LAS BASES
COMICIALES PARA LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 

CONVOCADA SEGÚN EL DECRETO N ‘ 2.830 DE FECHA 1° DE MAYO DE 
2017, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA N ‘  6.295 EXTRAORDINARIO DE LA 

MISMA FECHA

Que, la Ley Orgánica del Ministerio Público en su articulo 2 establece la 

naturaleza jurídica del Ministerio Público.

Que, el Ministerio Público es un gerante del orden público, esto es, en 

la obligación de proteger y preservar el plano goce y ejercido de las 

derechos y garantías constitucionales, en procura del respeto de estos, en el

obrar de todos los entes y poderes públicos en cualquiera de sus instancias y 

manifestaciones.

Que, la Sala Político-Administrativa se pronunció en cuanto a la 

posibilidad que tiene el Ministerio Público de Intentar demandas de nulidad 

centra actos del Poder Publico (Nacional, Estadal o Municipal), ver sentencia

número 697 del 19 de junio de 2013.

Que, es competencia de la Sala Constitucional conocer de ia presente 

demanda de nulidad de conformidad con lo dispuesto en el articulo 336, 

numeral 4 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 

relación con el artículo 25, numeral 4 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia.

Que, el 01 de mayo de 2017, el ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela en Consejo de Ministras, emitió el acto 

administrativo en forma de decreto identificado con el número 2,830, 

fundamentado en el artículo 348 en concordancia con los artículos 70, 236 

numeral 1 y 347 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezüela, 

mediante el cual convoca a una Asamblea Nacional Constituyente,

Que, en ese mismo acto el máximo representante del Poder Ejecutivo 

Nacional también decide que: “...los y las integrantes de la Asamblea 
Nacional Constituyente Originaria serán elegidos o elegidas en los ámbitos 
sectoriales y territoriales, bajo le rectoría del Consejo Nacional Electoral,

mediante el voto universal, directo y secreto...’.

Que, el acto administrativo dictado en ejecución directa e inmediata de 

la Constitución, por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, es consecuencia de la convocatoria a una Asamblea Nacional 
Constituyente decretada por el mismo funcionarlo, a través del Decreto 

número 2.830, de fecha 01 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela número 6,295 Extraordinario.

Que, conforme a la teoría general de las nulidades, todo acto producto 

de una decisión viciada de nulidad absoluta porque menoscabe principios y 

derechos constitucionales o el orden público, se encuentre igualmente 

impregnado del mismo vicio, pues ningún acto válido puede emanar de un

acto ilegítimo.

Que, cualquier decisión que se produzca como consecuencia o en 

ejecución de un acto viciado de nulidad absoluta, surte su misma suerte y 

debe ser reputado como ilegitimo e ineficaz.

Que, habiendo sido constatado los vicios anteriores que afectan al 

Decreto número 2.830 del 01 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela número 6.295, 

Extraordinario, de la misma fecha, es forzoso concluir por vía de 

consecuencia la subsiguiente nulidad del Decreto número 2.878, de! 23 de 

mayo de 2017, que decreta las bases comiciales para la Asamblea Nacional 

Constituyente convocada según el Decreto 2.830 del 01 de mayo de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

número 6.295, al haberse efectuado convocatoria a dicha Asamblea por uno 

de los órganos del poder constituido en forma ilegitima e Inconstitucional.

Que, el principio de Supremada Constitucional establecido en el 

articulo 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela es 

modificada a través de mecanismos no previstos en su propio texto o 

ejecutados en forma fraudulenta o con inobservancia de los principios y 

normas contenidos en la misma.
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Que, es asi como el Decreto número 2.878 del 23 de mayo de 2017, 

que nace producto de una convocatoria ilegitima al no haber emanado del 

Pueblo, al dictar las bases comiciales para esa Asamblea, vulnera el principio 

de supremacía constitucional, previsto en el referido articulo 7 de nuestra

Carta Magna

Qué, se produjo la violación del principio de progresividad de ios 

derechos asi como en detrimento del principio de soberanía popular y del 

derecho a la participación con este proceso constituyente planteado por el 

Máximo Representante del Ejecutivo Nacional cuando pretende reducir la 

participación popular para la “aprobación’  de las decisiones trascendentales 

relacionadas con este proceso al mínimo.

Que, resulta inaceptable la justificación que en la experiencia pasada o 

existia regulación expresa y en la vigente si está regulado "taxativamente" el 

proceso para la Asamblea Nacional Constituyente, pues como se  indicó 

anteriormente, la interpretación en materia de derechos humanos jamás debe 

ser regresiva sino siempre a favor de su más efectivo ejercido, más aún en 

un Estado democrático en el que la participación protagónlca y el ejercicio 

democrático de la voluntad popular constituyen unos de sus fines esenciales 

y asi se solicita sea declarado.

Que, no existe norma constitucional alguna que confiera al Presidente

de la República Bolivariana de Venezuela la atribución para convocar a una 

Asamblea Nacional Constituyente, así como tampoco para decretar las beses

comiciales para la misma, sin que haya mediado aprobación del único Poder 

Originario que reconoce la Constitución de la República Bolivariana de

Venezuela,

Que, ante la ausencia de una norma legal que sustente la decisión del 

Poder Ejecutivo Nacional de decretar "BASES COMICIALES PARA LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE CONVOCADA SEGÚN EL 
DECRETO  W  2.830, DE FECHA 01 DE MAYO DE 2017, PUBLICADO EN  
LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 

este acto deviene en nulo y asi se solicita sea declarado".

Que, en jurisprudencia reiterada de este Máximo Tribunal de la 

República se ha establecido que el vicio de falso supuesto de hecho “se 
patentiza cuando la Administración, al dictar un acto administrativo, 
fundamenta su decisión en hechos inexistentes, falsos o no relacionados con 
el o los asuntos objeto de decisión [ver sentencia Nro. 1.117 de la Sala 
Politico Administrativa, de fecha 19 de septiembre de 2002. cuyo criterio es 

ratificado en las sentencias Nro. 189 del 15 de julio de 2003 y 1.310 del 26 
de julio de 2007 de la misma Sala y en sentencia de (sic) Nro. 1216 de la 
Sala Constitucional, de fecha 17 de noviembre de 2016).

Que, la referida norma:

(...) establece de manera expresa que para la elección de los 
miembros de la Asamblea Nacional, y de los consejos legislativos de los 
estados y municipios; asi como, de los “demás cuerpos colegiados de 
elección popular” , término que , abarca a la Asamblea Nacional 
Constituyente, .entre otros, se aplica un sistema dual se (sic) ssleodón 
de representantes, constituidos por una elección nominal por nombre v 
apellido, v otra de representación proporcional para los caraos por lista.

Que "con la metodología que se pretende emplear en este proceso 
constituyente, se estarla derribando la regla de ‘una persona un voto'.

Que, la circunstancia de elección dual, por votaolón uninomínal y por 

voto lista, en la elección de los representantes de los cuerpos deliberantes 

colegiados de elección popular y su consagración como un derecho del 

elector se encuentra estipulado en el articulo 16 eiusdem.

Que. la Ley Orgánica de Procesos Electorales regula 7a elección de 
los integrantes de la Asamblea Nacional, de los concejos legislativos de los 

estados, de los concejos municipales", sino también de los "DEMÁS
CUERPOS COLEGIADOS DE ELECCIÓN POPULAR".

Que, del contenido de la normativa de la Ley Orgánica de Procesos 

p e c to ra le s , en cuanto a la forma y presupuestos para la elección de los 
candidatos nominales y por lista, se generan los supuestos tácticos que dan 

sustento al presente Recurso Contencioso Electoral y  que justifican la nulidad 

absoluta de las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral en 

fecha 25 de mayo de 2017.

Que, el número de Constituyentes por lista a ser seleccionados en los 

municipios capitales (2 en los municipios capitales y 7 en el Municipio 

Libertador del Distrito Capital), no se calculó en la Bases Comiciales, de 

conformidad con lo estatuido en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica de 

Procesos Electorales.

Que:

La circunstancia descrita, relativa a que se elegirá de manera 
nominal (por nombre y apellido) un Constituyente por cada municipio del 
país (salvo los municipios capitales), con independencia del indice 
poblacional de cada municipio, deviene en la práctica en una 
desigualdad importante en el voto, ya que municipios con poca densidad 
poblacional y por ende, con pocos votantes, elegirán la misma cantidad 
de Constituyentes, que aquellos municipios de alta densidad poblacional 
y con mayor número de votantes, no existiendo en lo absoluto 
correlación entre el número de votantes y el número de representantes 
seleccionados.

Que, se lesiona al principio de la igualdad del voto, el de legalidad 

administrativa y la violación de la garantía de la reserva legal.

Que, la convocatoria es inconstitucional e ilegitima, por lo que el 

Decreto Nro. 2.878, de fecha 23 de mayo de 2017, mediante el cual se dictan 

las bases comiciales de la Asamblea Nacional Constituyente, resulta 

afectado en su causa pues partió de un hecho falso (la cualidad de 
convocante), toda vez que no está constitucionalmente previsto que el 

Presidente de la República ni ningún otro órgano del poder constituido, 

pueda convocar una Asamblea Nacional Constituyente y asi se solicita sea 

declarado.

Que, el articulo 6 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales ratifica el 

postulado constitucional que consagra el principio de la representación 

popular, al declarar que la soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, 

I^Sjpn la ejerce a través de los órganos del poder público, siendo ello 
extensivo a la selección de los miembros de una Asamblea Nacional 

Constituyente, de ser el caso, por tratarse de un cuerpo colegiado de 

elección popular.

Que, el artículo 8 de la referida normativa establece los mecanismos 

electorales a que se deoe acudir, para la elección popular de los miembros 

de los cuerpos deliberantes.

Que, la delimitación del territorio electoral en función del índice 

poblacional y el número de electores, tal como prevé el articulo 19 de la Ley 

Orgánica de Procesos Electorales y la no exclusión arbitraria de sectores de

votantes, en virtud de la sectorización o fragmentación en la elección de 

íjjtodidatos, estipulándose el derecho al voto en función de características o 

i l i c i o n e s  especíales o particulares, es una cuestión central para la 
existencia de elecciones competitivas, las que a su vez, son la piedra angular 

que sostiene el edificio de las instituciones de la democracia representativa.

Que, "la.democracia representativa .contemporánea, se sustenta en el 
!!ma.d.g..P.nnsipip..de igyaldsLd^dsLyQt(L..aue..consiste..en.que el voto de una 
S9i m .§Jtm\tás.J2EMns..Aiamón  Je.he tener un valor semejante, similar o 

sm m lsn ís. M oim ^ m M S ^ S ÍESm lm M jM JSÉm SüSS . dé la comunidad 
podren de J'.io s.q trate, sin distinciones fundadas en el Indice poblacional de 

‘¿sentes.tsriitqnoles o sMstenjadas en.camcterlsticas especiales producto de 
la sectorización o fragmentación de la elección de rubros o cateonrln"

Que. en “síntesis, dado que el acto impugnado no observó la regulación 
sobre los demás cuerpos colegiados de elección popular [término que 

abarca a la Asamblea Nacional Constituyente por reunir tales características].
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establecen de manera expresa los adíenlos 6, 8, 14, 15, 16 y 19 de le Ley 
Orgánica de Procesos Electorales de aplicación dimota e inmediata en el 
presente ceso por tráteme de materia reservada a la ley [reserve legal en 

materia electoral!, incurrió no ssio en la transgresión de la garantía de la 
reserva legal (...) sino que infringió el principio de legalidad administrativo, 
que establece las obligaciones que tienen las autoridades administrativas, de 
actuar única y  exclusivamente en cumplimiento o las disposiciones 
constitucionales y  legales, tal como lo establecen los artículos 137 y 141 

ejusdém (slc)".

Que, s i acto impugnado estableció diferencias en el valor del voto 

fundadas en el número de electores y Constituyentes a elegir y en la 

exclusión arbitraria de sectores de vetantes.

Que. cualquier sectorizaclón implica la restricción del derecho 

^^constitucional a la participación, asi como a la Igualdad y no discriminación, 
"resultando contrario a principios democráticos en particular al contenido del 

articulo 63 de la Constitución.

Que, se agrava mée aún cuando hasta el momento se desconocen les 

condiciones en las que se  ¡llevará a oabo asa elección sectorial, existiendo 

uns Inseguridad jurldlea en cuanto a la conformación de los registros 

electorales sectoriales. j
Que, resulta deber Ineludible de esta Sala Constitucional declarar la 

nulidad de las daoialones j  Impugnadas y restablecer al propio tiempo la 

Integridad de la Constitución.

Que, a través de las decisiones Impugnadas se pretende modificar el 

texto constitucional sin seguirse los pasos que están previstos como 

mecanismo legitimo.

Asimismo, los recurrentes solicitaron la inhibición de los magistrados 

integrantes de asta Sala Constitucional por haber adelantado opinión sobre 

los principios y derechos constitucionales, al estar comprometidos en la 

emisión de unas sentencias alejadas del Estado Social de Derecho y de

justicia.

Que, la falta de legitimidad compromete de manera ostensible la 

“ im parcia lidad1', infringiendo con eilo el contenido de los artículos 264 de la 

Constitución, 71 y 74 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y 

13,14 y 15 de la Ley Orgánica del Poder Ciudadano.

Finalmente, solicitó:

1) Que la presente demanda sea admitida y sustanciada conforme a 
derecho,

2) Que la presente Demanda de Nulidad sea declarada Con Lugar, y en 
consecuencia se declare la Nulidad Absoluta del Decreto emanado 
del ciudadano Presidente de la República Bollvariana de 
Venezuela Nro. 2.878 de fecha 23 de mayo de 2017, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela Nro. 
41.156, de la misma fecha, en el que se establece las Bases 
Comiciales para la Asamblea Nacional Constituyente.

3) Se acuerde la medida cautelar innominada de suspensión de 
efectos solicitada.

II
CO M PETENCIA

En el ceso de autos, te  solicite la nulidad del Decreto emanado del 

ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 2.S78 

de fecha 23 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial da la República 

Bollvariana de Venezuela Nro, 41,156, de la mlama feoha, razón por la 

cual, de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 334 y 

336, numeral 3, de la Constitución de la República Bollvariana de Venezuela 

y el articulo 25, numeral 3, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia, esta Sala resulta competente para conocer del presente recurso. A s i 

se decide.

III
CO N SIDERACIO N ES  P A R A  DECIDIR

Expuesto lo anterior, esta Sala pasa a pronunciarse acerca de la

admisibilidad de la presente acción, para lo cual observa lo siguiente:

El escrito contentivo da! recurso de nulidad ejercido aparece suscrito 

por los ciudadanos Luisa Ortega Díaz, Rafael González Arias y Zair 

Mundaray (véase, folio 23 del expediente); sin embargo, se observa que sólo 

lo presentaron ante la Secretaría de esta Sala los dos últimos ciudadanos 
fíSmbrados, por lo cual respecto a éstos se examinará la legitimación para 

actuar, para lo cual se observa:

Que en la página 1 del escrito (folio 1 del expediente), se indicaron las 

Gacetas Oficiales donde constan los nombramientos de los ciudadanos

recurrentes con los oargos bajo los cuales Indican actúan en la presente 

causa; sin embargo, no se acompañó al escrito contentivo de la pretensión 

de nulidad, copia de las Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de 

Venezuela donde constan tales nombramientos, siendo que si se acompañó 

la referida al acto impugnado.

No obstante, esta Sala en virtud del principio iura novit curia, al cual se 

ha hecho expresa mención entre otras, en sentencias nros, 1393 del 7 de 

agosto de 2001 y 2144 del 13 de noviembre de 2007, conoce que en Gaceta 

Oficial de la República N” 40.830 del 18 de enero de 2016, aparece 

publicada ia Resolución N 030 de fecha 15 de enero de 2016, en la cual ia 

ciudadana Luisa Ortega Díaz, en su carácter de Fiscal General de la 

República designó al ciudadano abogado Zalr Mundaray Rodríguez, titular de 

la cédula de identidad n* 11.689.798, como Director General de Actuación 

Procesal, adscrito a la Vlceflscalia, en la cual se Indicó expresamente que:

(...) conforme a ló establecido en los numerales 12 y 20 del articulo 
25 de la citada Ley Orgánica, el mencionado ciudadano podrá 
Intervenir como representante del Ministerio Público «n los asuntes 
da la institución, en cualquier lugar del terflterlo nacional. Asimismo, 
le delego le firma de los asuntes rutinarios o de mera tramitación.

En consecuencia, entrará a examinar el recurso presentado al ostentar 

el abogado Zair Mundaray legitimación activa, mas no as i el abogado Rafael 

González Arias, pues por aplicación del principio iura novit curia y de la

Sudencia de esta Sala antes mencionada respecto a dicho principio en 

s respecta a las publicaciones de actos en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, se advierte que tal y como se indicó en 

la página 1 del escrito (folio 1 del expediente), en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela n° 41.132 de fecha 17 de abril de 2017, 

aparece la Resolución n" 651 de esa misma fecha donde la ciudadana Luisa 

Ortega Díaz, en su condición de Fiscal General de la República, designó al 

prenombrado gbogado como Vicefiscal General de la República (Encargado).

Dicha designación es contraria a la Constitución (articulo 157, numeral 

24) y a la Ley Orgánica del Ministerio Público (véase, artículo 25 numeral 3), 

por cuanto la misma requiere la previa autorización de la mayoría-absoluta de 

los integrantes de la Asamblea Nacional, órgano que para e l momento en 

que se efectuó la designación se encontraba y  aun se mantiene en una 

situación fáctlca consistente en el desacato en el cual permanece la 

mayoría de los miembros de la Asamblea Nacional frente a las decisiones 

de este Máximo Tribunal, lo cual ha incidido en la imposibilidad material de 

ejercer legalmente sus funciones mientras dure tal circunstancia, tal como 

lo ha señalado esta Sala en las decisiones: N.° 808 y 810 del 21 de 

septiembre de 2016, N.° 952 del 21 de noviembre de 2016, Nos. 1012, 

1013 y 1014 del 25 de noviembre de 2016 y N.“ 1 del 06 de enero de 2017, 

asi como las sentencias de la Sala Electoral N.” 260 del 30 de diciembre 

2015, N.“1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 01 de agosto de 2016, lo cual 

hacia imperativo a la ciudadana Fiscal General de la República, acudir a esta 

Sala Constitucional como máxima garante de la constitucionalídad, ante la 

situación de anormalidad institucional, a formular como lo han efectuado 

otros órganos de; Podar Publico, una interpretación conforme lo dispuesto
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en los artículos 335 y 333 constitucionales, para el ejercicio de sus 

competencias dentro del marco de la Constitución y las leyes.

De allí, que al haber designado en la forma en que lo hizo al margen 

de lo establecido en la Constitución y en la Ley que rige las fundones del 

órgano que representa, incurrió en un error inexcusable en los términos 

establecidos en el articulo 22 numerales 8 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Ciudadano, siendo además relevante sefialar que se trata de un 

funcionarlo de los considerados por la Contraloría General de la República 

como de Alto Nivel, por lo que resulta evidente la falta de legitimación del 

ciudadano abogado Rafael González Arias, para actuar en algún proceso 

administrativo o judicial como Vicefiscal General de la República, pues tal 

designación debe contar con la previa autorización de la mayoría de los 

integrantes del órgano legislativo nacional, y al estar y mantenerse éste en 

desacato, lo conducente dentro del Estado de Derecho y de Justicia, era 

acudir a esta Sala Constitucional, dada la situación de anormalidad 

institucional existente que choca con el Estado de Derecho, para el debido 

aval constitucional como consta de otras competencias atribuidas a la 

Asamblea Nacional, y que por la actitud de la mayoría en desacato, debe 

resguardar esta máxima instancia Judicial para asegurar el orden 

constitucional, la ¡nstltuclonalldad, la democracia y la justicia (véanse 

sentencias nros. 08 del 20 de enero de 2017, 90 del 24 de febrero de 2017, 

entre otras), razón por la cual esta Sala como garante de la 

constltudonalldad y del Estado de Derecho, declara nula por seroontrarta al 

Texto Constitucional y a la Ley que rige las funciones del Ministerio Público, 

la Resolución n ' 651 de fecha 17 de abril de 2017, publicada an ta Gacela 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n” 41.132 de esa misma 

fecha, donde la ciudadana Luisa Ortega Díaz, en su condición de Fiscal 

General de la República, designó al prenombrado abogado como Vlcefiscal 

g ene ra l de la República (Encargado).

A l adolecer de nulidad absoluta tal designación, los actos y 

actuaciones realizadas por el prenombrado ciudadano, en las cuales haya 

fungido como "Vicefiscal General de la República” son nulos de nulidad 

absoluta y no tienen por tanto efectos jurídicos. A s i se decide.

Declarado lo anterior, y dado que esta Sala Constitucional está 

llamada a garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios 

constitucionales, visto que la designación efectuada por la Fiscal General de 

la República no contó con la previa autorización del órgano legislativo 

nacional, el cual hasta la presente se mantiene en desacato frente a las 

decisiones de este Alto Tribunal y ha omitido dar cumplimiento a lo ordenado 

en los fallos identificados supra, es por lo que en atención a lo establecido 

en el articulo 335 constitucional en concordancia con el numeral 7 del articulo 

336 eiusdem, esta Sala por auto separado designará de manera temporal un 

V icefiscal General de la República. A s i se decide.

Establecido lo anterior, se observa que se solicitó la nulidad del Decreto 

emanado del ciudadano Presídante de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 2.878 de fecha 23 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 41.156, en esa misma

fecha.

Cabe destacar, que sobre el tema debatido, esta Sala en sentencia 

numero 455, tíei 12 de jumo de 2017, caso: Emilio José Urblna Mendoza, se 

pronunció declarando. "SIN LUGAR el presente recurso de nulidad por 
razones de inconstituclonalldad del Decreto Presidencial N° 2.878, publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, número 41.156 

del 23 de mayo de 2017, interpuesto por el abogado Emilio José Urbina 
^Mendoza", al estimar que el Decreto impugnado no incurre en violación 

^ |juna  al modelo federal venezolano.

Ello fue asf, cuando textualmente en la referida decisión se seflaló lo

siguiente:

(...) a) En relación con el Primer Considerando del Decreto N‘  2.878, 
esta Sala debe advertir que si bien los considerandos pueden servir 
como base axiológica de un acto normalmente de naturaleza 
administrativa o de una declaración de principios, no forma parte del 
texto de tal acto. La parte normativa y vinculante del acto en cuestión 
está en el propio Decreto o en la Resolución,
Al no tener un contenido normativo y referir a razones precedentes al 
acto, usualmente tienen un valor relevante cuando invocan la potestad 
competencial, no conteniendo en absoluto propuestas vinculantes para 
el órgano encargado de la elaboración del nuevo texto fundamental.
Por otra parte, cuando se hace referencia a ia Nación venezolana, 
estarnos enmarcados dentro de ia teoria clásica francesa que asimila el 
Estado a ia Nación Como nos refiere e! Dr Humberto J. LA ROCHE en 
su texto de Derecho Constitucional (Tomo !. Parte General Valencia 
Vade!! Hermanos Editores. 1999; pág. 277), en apoyo de esta posición, 
expene que Carró de Malberg decía que 'el principio de la soberanía 
nacional no puede ser a la vez un atributo del Estado y de la Nación, y 
que la Nación no puede ser soberana al mismo tiempo que el Estado, 
sino con la condición de que formen una sola y única persona*. En 
definitiva, la Nación es un concepto esencialmente sociológico: no existe 
jurídicamente y no es sujeto de derecho, ni titular de la soberanía, sino 
en la medida en que se encuentra organizada por el estatuto estatal. 
Como dice LA ROCHE, "la Nación no es la substancia del régimen 
estatal sino su destinatario’' (Idem).
SI no se realiza esta asimilación, no existirían en el mundo Estados 
compuestos (federales, confederados) ni unitarios 'multinacionales', 
como China.
En todo caso, menciones como la impugnada en un 'Considerando', son 
irrelevantes a los efectos de examinar la constltudonalldad del acto 
(decreto), salvo b¡ se tratara del fundamento constitucional de su 
competencia; asi se decide.
b) En relación con la segunda denuncia, no advierte la Sala violación 

alguna del contenido del artículo 4 del Título l de la Constitución vigente. 
Dicha disposición ratifica ai carácter federal descentralizado de la 
República Bolivariana de Venezuela, "en tos términos consagrados en 
esta Constitución'.
Se sabe que el régimen federal venezolano tiene rasgos particulares que 
lo alejan de un Estado Federal clásico. Por ejemplo, desde 1945 el 
Poder Judicial es nacional (no estadal) y en la Carta de 1999 se eliminó 

,el Senado, como Cámara representante de los estados como entidades 
federativas. Por otra parte, no se advierte en este articulo referencia 
alguna al carácter universal del sufragio. Así se declara.
c) Esta Sala, insiste, no observa del Decreto impugnado una violación ai 
modelo federal venezolano. De los argumentos desarrollados como 
fundamento de esta denuncia de violación, el recurrente propone asumir 
el ¡tineraho electoral previsto en la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales para les elecciones de los cuerpos colegiados.
Obviamente, la conformación de un cuerpo o convención constituyente 
es diferente, por sus propios objetivos, a la elección e Integración de un 
concejo municipal, un consejo legislativo estadal o la Asamblea 
Nacional.
Las norrias que regulan la materia están contenidas en las Bases 
Comiclales que corresponde presentadas al convocante. El 
Constituyente sólo hizo referencia en el Capitulo III del Titulo IX, a la 
titularidad del poder constituyente originario: el pueblo de Venezuela 
(articulo 347); y a los funcionarios y ciudadanos que pueden ejercer la 
iniciativa de convocatoria en ejercido de dicha soberanía (articulo 348). 
Si bien no hay referencia alguna a la Bases Comiciales en el artlculaOo 
del Capitulo III, en la Constituyente de 1999 tai carga le correspondió al 
Convocante y fue objeto de recursos jurisdiccionales y del control del 
Consejo Nacional Electoral, lo cual se ha dado en similares términos en 
la presente oportunidad. Asi se decide.
d) En cuanto a la falta de consulta popular de las Bases Comiciales de 
2017, la Sala ratifica lo decido en relación con el recurso de 
interpretación de los artículos 347 y 348 constitucionales, en su decisión 
378/2017, por lo cual resulta Inoficiosa pronunciarse de nuevo sobre 
este punto. Así se declara.
e) En lo referente a la presunta usurpación de la soberanía popular por 
la soberanía territorial, en vista de que los constituyentes territoriales 
representarán a municipios y no a ciudadanos; es preciso una vez más 
hablar de la naturaleza de este proceso constituyente y a los principios 
que caracterizan al Estado democrático y social de derecho y de justicia. 
El artículo 5 de la Constitución vigente establece que la titularidad de la 
soberanía resiae en e' pueblo. Pero hay dos modalidades oara su 
ejercicio: la democracia directa (ejercicio directo de la soberanía en la 
forma prevista en esta Constitución y en la ley); y la democracia 
indirecta, que es ejercida mediante el sufragio, por los órganos que 
ejercen el Poder Publico.
La democracia directa se ejerce mediante los medios de participación y 
protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía. Estos medios se 
mencionan en el articulo 70 constitucional y la 'ley establecerá las 
condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de 

participación previstos en este articulo'. Múltiples son las modalidades 
J »  demoemols directa que el Constituyente prevló expresamente (como 
JHLreferendos) y otros han sido desarrollados en las leyes del Poder 
Sp&Aar. Aunque los mecanismos de ejercido directo de la soberanía no 
$ ra ln  an principio el mecanismo del sufragio, en algunos casos es 
j jj& sa r io  utilizar los comicios, normalmente universales, directos y 
■ Secretos, en virtud del carácter masivo de algunas comunidades. Lo que 
si es imprescindible advertir as que en la democracia directa, que 
implica la organización de grupos humanos según su especialidad 
laboral, profesional, su condición social, la necesidad de su especifidad 
étnica o cultural o la especial protección que requiere una discapacidad 
física, motora o etaria; hace que el convocante pueda y/o deba resaltar 
tales circunstancias para que su participación y sus derechos no se 
'pierdan' en la masa.
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En la Constitución de 1999 el único articulo que garantiza la democracia 
no es el 63. En efecto, el articulo 63 garantiza en primer término la 
personalización del sufragio; y si bien el de representación proporcional 
es también reconocido, no podemos olvidar que estamos en presencia 
de un Estado federal particular que. al haber eliminado el Senado, ha 
instrumentado mecanismos para asi asegurar en lo posible la igualdad 
de las entidades territoriales al margen del elemento cuantitativo de la 
población Por ejemplo, el articulo 168 constitucional pauta que "cada 
entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas’’
Estos tres (3) diputados no tienen que ver con la base poblacional, es 
decir, que le corresponden tanto al Zulla o Miranda, como a Amazonas o 
Delta Amacuro.
Quiere significar la Sala, que de las Bases Comldales se evidencia un 
mecanismo eleccionario particular que pretende una Integración de la 
Asamblea Nacional Constituyente que respeta e l aitleulp>82, base, de la 
democracia partlcIpaUva y protagónloa; que contemple la 
personalización del sufragio, uno de los pilares de nuestra soberanía 
electoral, pero además, que garantice una adecuada representación 
territorial, a los fines de Inoorporar afectivamente a cada uno de loe 
municipios que Integran la República, en atención a su condición de 
‘ unidad política primada de le organización nacional* (articulo 168 
elusdem).
Ningún sistema electoral es puro, siempre es mixto y el propuesto, que 
no está obligado a seguir a la Ley Orgánica de Procesos Electorales, es 
una modalidad que busca la personalización del sufragio y la 
representación nacional, a través de la unidad política fundamental: el 
municipio. Asimismo, la representación sectorial está en la base de la 
democracia directa, contemplada en la Constitución y desarrollada por el 
legislador (ver sentencia n° 355 déi 16 de mayo de 2017). Asi se 
declara.
f) El convocante de la Constituyente tiene la libertad de proponer las 
"Bases Comldales’ , en atención a lo expuesto supra y al principio del 
paralelismo de las formas (en lo que respecta al proceso constituyente 
de 1999). En esta etapa inicial, antes de la elección de los 
constituyentlstas, dos poderes constituidos examinan desde su 
competencia la iniciativa y sus bases comiciales; el Poder Electoral y el 
Poder Judicial. En este examen deben tenerse como guia los limites 
contenidos en el articulo 350 de la Constitución; No hay evidencia 
¿Sitfa de violación de los mismos y la configuración de las bases 
in ic ia le s  sólo debe respetar las garantías democráticas, que se 
aseguran, entre otros, con el respeto del principio de la personalización 
del sufragio; la adecuada representación territorial, para que todos los 
municipios tengan voz y voto y el resultado de la Asamblea no implique 
la imposición de unos pocos estados cuantitativamente mayoritarios; la 
participación de sectores representativos de los cuerpos sociales que 
hagan realidad la democracia directa y los medios de participación y 
protagonismo del pueblo y de sus Integrantes Individuales (participación 
territorial) y comunitarios (participación sectorial).
El principio de representación proporcional, e)e de la democracia política 
representativa, debe hacerse compatible conloe, mecanismos propios de 
la democracia partielpativa y protagónlca. Y asi como el gobierno 
democrático en los términos dél articulo 2 eiusdam es 
constitucionalmente relevante, también lo es garantizar los principios 
contenidos en el articulo 4, que exige no sólo el respeto de nuestro 
modelo particular de Estado federal, sino "los principios de integridad 
territorial, cooperación, solidaridad, conciencia y corresponsabilidad* 
(subrayado de este fallo), de los entes que integran la federación. Entre 
las posibilidades técnicas que implican el diseño de las bases comiciales 
para una Asamblea Constituyente hay que ponderar, al lado del principio 
clásico de la soberanía popular (Rousseau), la estructura del Estado y el 
principio de la soberanía nacional, sin lo cual corre riesgo la Integridad 
del país.
g) El proyecto de 'Bases Comiciales’  respeta, en criterio de esta Sala, 
el concepto de la democracia participativa y el sufragio universal, directo 
y secreto. En efecto, sobre el concepto de democracia plasmado en el 
texto fundamental de 1999, ya hemos advertido que tiene mecanismos 
de democracia directa que facultan la presencia privilegiada de sectores 
sociales cuyo protagonismo ha sido destacado por e! legislador, en 
particular a través de las leyes del poder popular
Por otra parte es digno de destacar que la escógese,j  de los 
constituyentlstas ciebe'á hacerse ”en el ámbito territorial y sectaria!, 
mediante el voto universal, directo v secreto" (artículo Primero del 
Decreto. Extracto y subrayado de este fallo). En consecuencia, esta Sala 
no advierte violación alguna del principio constitucional del sufragio. Asi 
se declara (Subrayado propio del fallo).

Por otra parte, la cosa juzgada formal se refiere a que la sentencia no es 
atacable en el ámbito de la relación jurídica formal que haya generado el 
acto decisorio en cuestión; mientras que la cosa juzgada material se 
refiere a que el tema que haya sido fallado no puede ser revisado 
mediante un nuevo juicio.
(...)

En el caso bajo análisis, existe cosa juzgada respecto del acto que se 

pretende impugnar, tal como esta Sala Constitucional expresó en la 

sentencia que antes fue citada. En consecuencia, se declara Inadm isib le la

presente acción de nulidad de conformidad con lo previsto en el numeral 4 

del articulo 133 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, al 

haber operado la cosa juzgada de conformidad con la norma citada y el 

criterio asentado en la jurisprudencia reiterada de esta Sala. A s i se  declara.

En virtud de la decisión anterior, resulta Inoficioso pronunciarse sobre 

la medida cautelar innominada solicitada por el recurrente. A s i se decide.

Finalmente, respecto de la alegada incompetencia subjetiva de los 

Magistrados Fanny Beatriz Márquez y Christlan Tyrone Zerpa señalado en el

gbsrito recursivo y que -en su criterio- están incursos en la causal prevista en 
i  íA
^tram eral 15 del articulo 82 del Código de Procedimiento Civil, esta Sala 

necesario advertir que el presente recurso de nulidad ha sido 

declarado inadmisible, pues existe cosa juzgada respecto del asunto de 

fondo planteado, esto es. en cuanto a la constitucionalidad del decreto 

impugnado, siendo Incongruente y más aun resulta alejado totalmente de la 

verdad procesal, que los Magistrados identificados en el escrito al folio 22, 

adolezcan de la incompetencia subjetiva requerida, pues los mismos no 

forman parte como Magistrados de esta Sala Constitucional 9lno de otras 

Salas de este Alto Tribunal, por lo cual resulta evidente que los mismos no 

han emitido opinión respecto del asunto planteado.

De tal manera, que resulta improcedente el alegato esgrimido en 

cuanto a la incompetencia subjetiva y manifiestamente grave e Inexcusable, 

por ser contrario a la verdad procesal lo gravemente afirmado por quien 

actúan en nombre de la Fiscal General de la República, siendo que entre sus 

funciones constitucionales está la de garantizar la buena marcha de la 

administración de justicia, el debido proceso y la ética pública.

En atención a lo anterior, esta Sala estima que debe remitir copia 

certificada del presente fallo a la Sala Plena de este Alto Tribunal y al 

Consejo Moral Republicano, para que ejerzan las actuaciones que 

correspondan, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y jurídicas én 

general.

Las notificaciones se harán conforme lo dispone el articulo 91, numeral 3 

de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. A s i se decide.

Dada la declaratoria que antecede resulta inoficioso pronunciarse sobre la 

jged lda cautelar solicitada.

IV
DECISIÓN

De lo expuesto, se desprende que esta Sala ya juzgó sobre la 

constitucionalidad del Decreto emanado del ciudadano Presidente de la

República Bollvariana de Venezuela Nro. 2.878 de fecha 23 de mayo de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Üjfep^zuela Nro, 41.156, en esa misma fecha, por lo que existe cosa juzgada 

íi& e ira tgho  asunto, como lo ha declarado en otras oportunidades esta Sala, 
~éfif?S otras, en sentencia número 1344, caso “Virginia Yvonne Rojas Nuñez", 
dictada el 10 de octubre de 2012, en la cual se seflaló lo siguiente:

(...Omissls...)
la cosa juzgada es entendida como la autoridad y eficacia que adquiere 
una sentencia entre otras circunstancias, por haber precluido los 
recursos que contra ella concede la Ley y sin que se hubieran 
interpuesto y su fin radica en la necesidad de seguridad jurídica para los 
justiciables. La eficacia de la cosa juzgada se traduce en tres aspectos: 
i) su inímpugnabilidad, es decir que la decisión con efecto de cosa 
juzgada no puede ser revisada por ningún juez cuando ya se hayan 
agotado todos los recursos que otorgue la Ley; ¡i) la inmutabilidad, según 
la cual el veredicto no puede ser modificado por otra autoridad y; iii) la 
coercibilidad, que consiste en la posibilidad de ejecución que se traduce 
en el respeto y subordinación a lo que haya sido dispuesto en el 
juzgamiento.

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional 

del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la

República por autoridad de la Ley, declara:

1. - Se declara CO M PETEN TE para conocer y decidir el presente 

recurso de nulidad piesentado por el ciudadano ZAIR M UNDARAY, titular de 

la cédula de identidad n’  V -11.689.798, en su carácter de Director General 

de Actuación Procesal, contra del Decreto emanado del ciudadano 

Presidente de la República Bollvariana de Venezuela Nro. 2.878 de fecha 23 

de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nro. 41.156.

2. - Se declara N U LA  por ser CO N TRARIA  A  LA  CONSTITUCIÓN Y  A 

LA  LE Y  O RG ÁN ICA  D EL MINISTERIO PÚBLICO , la Resolución n“ 851 de 

fecha 17 de abril de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bollvariana de Venezuela n" 41.132 de esa misma fecha, donde la ciudadana 

Luisa Ortega Díaz, en su condición de Fiscal General de la República,
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designó al ciudadano R A F A E L  G O N ZÁ LEZ  ARIAS, titular de la cédula de 

identidad n’  V-4.927.468 como Vicefiscal General de la República 

(Encargado). En consecuencia, son N U LO S de nulidad absoluta y no tienen 

por tanto efectos jurídicos, los actos y actuaciones realizadas por el 

prenombrado ciudadano, en las cuales haya fungido como "Vicefiscal 

General de la República".

, f A 3 . -  Esta Sala, por auto separado, designará de manera temporal al

m  cal General de la República.
,

4.- S e  declara INADMISIBLE, la acción de nulidad propuesta por haber

operado la cosa juzgada.

5. " IM PRO CEDENTE el alegato de Incompetencia subjetiva de los 

Magistrados señalados en el libelo y se declara MANIFIESTAMENTE 

CONTRARIO  A  LA  VERD AD  P R O C E S A L  lo gravemente afirmado por quien 

representa a la Fiscal General de la República respecto a los mismos, 

cuando entre sus fundones constitucionales está la de garantizar la buena 

marcha de la administración de Juitlela, el debido proceso y la ética pública.

6. -Se O RD EN A  remitir copla certificada del presente fallo a la Sala 

Plana de este Alto Tribunal y al Consajo Moral Republicano, para que 

ejerzan las aotuaolonae que correspondan, en sjerololo de sus atribuciones 

constitucionales y jurídicas en general, dado los errores graves e 

inexcusables evidenciados en este fallo.

La Secretaria,

\ ' - T — r
\Dlxl«a\J. tfolázq’uez R.

7. Se O RD EN A  publicar el presente fallo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página 

web de este Alto Tribunal.

Publlquese, notlfiquese y regístrese. Cúmplase lo ordenado.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a 

los - 2 4 -  dias del mes de de dos mil diecisiete (2017).

Los Magistrados,

Carm en Zuleta de Merchán

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA PLENA

Car*»», 3 de maya de 2917 
297° y IfHP*

RESOLUCIÓN N* 2917-9911

El Tribunal Supremo de Justicio en ejercicio de los atribuciones que le confiere 

el articulo 267 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en

concordancia con lo previsto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de! Tribunal Supremo 

de Justicia, determinantes en ia dirección, gobierno y administración del Poder 

Judicial, dieta la presente Resolución.

C O N S ID E R A N D O

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, propugna a 

nuestra Nación como Estado democrático y  social da Derecho y  de Justicia, 

haciéndose indispensable, a través del Poder Judicial, forjar la garantía plena de una 

justicia accesible, expedita, sin dilaciones indebidas, para todos sus ciudadanos y 

ciudadanas,

CONSIDERANDO

Que es deber de este Alto Tribunal de ia República Bolivariana de Venezuela, 

garantizar la administración de justicia en forma odie» y próxima a los usuarios y 

usuarias dei servicio.

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución N ° 2004-0010 de fecha 18 de agosto de 2004, publicada en 

Oaceta Oficial N ° 38-021 de fecha 13 de septiembre de 2004, la Comisión Judicial del 

Tribunal Supremo de Justicia con la finalidad de cumplir con lo  establecido en la Ley 

Orgánica de Espacios Acuáticos e Insulares, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N “ 37.596 del 20 de diciembre de 2002 vigente 

para el momento, creó un (01) Tribunal de Primera Instancia y un (01) Tribunal 

Superior Marítimo, ambos con competencia Nacional y  Sede en la Ciudad de Caracas.

CONSIDERANDO

Que « i  fecha 18 de noviembre de 2014, se dicto ci Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, publicado en Gaceta Oficial de la
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República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N| 6.153, mediante el cual se 

ordenó la estructura orgánica, funcionamiento y  competencia de la jurisdicción 

marítima atendiendo al principio de especialidad, con ia finalidad de obtener una

justicia idónea, en armonía con los imperativos que entraña una tutela judicial efectiva, 

en los términos del artículo 26 constitucional.

CONSIDERANDO

Que en el mencionado Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica 

de los Espacios Acuáticos se estableció que el ámbito de aplicación del mismo 

comprende las áreas marítima, fluvial y  lacustre de la República Bolivariana de 

Venezuela, determinándose la competencia marítima a nivel nacional del Tribunal de 

Primera Instancia y el Tribunal Superior.

CONSIDERANDO

Artícu lo 7. Se atribuye competencia en materia Civil, Mercantil, Tránsito y 

Bancario al Tribunal Superior Marítimo con competencia Nacional y  Sede en la 

ciudad de Carocas.

Artícu lo 8. Se cambia su actual denominación de Juzgado Superior Marítimo 

con competencia Nacional y  Sede en la Ciudad de Caracas, e l cual en lo  adelante se

denominará:

Juzgado Superior con competencia C ivil, Mercantil, Tránsito, Bancario y. 

Marítimo con Sede en la Ciudad de Caracas.

Artícu lo 9. Las causas nuevas serán distribuidas en los Tribunales de Primera 

Instancia o Superiores con Competencia C ivil, Mercantil, Tránsito, Bancario y 

Marítimo de cada Estado o Distrito Capital, haciendo uso de los sistemas informáticos 

o manuales, según sea el caso.

Que actualmente la Jurisdicción C ivil caté conformada por Tribunales de 

Primera Instancia y Superiores en todo el territorio nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela, cuya competencia funcional permite direccionar a dichos 

tribunales los asuntos que se ventilan en materia marítima ante el Tribunal de Primera 

Instancia o el Tribunal Superior, por existir uno solo en cada grado del conocimiento 

con Sede en Caracas y  Competencia Nacional, incrementa l<j$ costos del proceso,, 

requiriendo facilitar el derecho de acceso a la justicia a los justiciables, permitiendo así 

el ejercicio del principio pro acHam que es de orden constitucional y  de aplicación en 

todo el territorio de la República.

R ESU ELV E

Artícu lo 1. Se atribuye competencia m  materia dfi Derecho Marítimo a los 

Tribunales de Primer» Inatonsia que conforma la Jurisdicción C iv il en los siguientes

Estados: Anzoátegui Tribunal Segundo de Primera Instancia, Bolívar Tribunal Primero 

de Primera Instancia con Sede en Puerto Ordaz, Carabobo Tribunal Tercero de 

Primera Instancia, Falcón Tribunal Cuarto de Primera Instancia con Sede en Punto 

Fijo, Nueva Esparta Tribunal Primero de Primera Instancia, Sucre Tribunal Primero de 

Primera Instancia, Tm jillo Tribunal Primero de Primera Instancia y  Zulia Tribunal 

Primero de Primera Instancia; manteniendo éaUig su competencia actual, en 

consecuencia, tendrán ambas competencias tanto C ivil oomo en lo Marítimo.

Artícu lo 2, Se atribuye competencia en materia de Durecho Marítimo al 

Tribunal Superior Primero que conforma la Jurisdicción C ivil en los siguientes 

Estados: Anzoátegui, Bolívar, Carabobo, Falcón, Nueva Esparta, Sucre, Trujillo y 

Zulia; manteniendo éstos su competencia actual, en consecuencia, tendrán ambas 

competencias tanto C ivil como en lo Marítimo.

Artícu lo 3. A  los efectos indicados en el artículo 1, el Tribunal de Primera 

Instancia Marítimo con competencia Nacional y  Sede en la Ciudad de Caracas 

terminará de conocer los asuntos pendientes.

Artícu lo 10. La j causas que se presenten en los Estados que no tienen 

Competencia en lo Marítimo serón remitidas a la Jurisdicción más cerca, a los fines de 

conocer el Tribunal Competente, haciendo uso de los sistemas informáticos o 

manuales, según sea el caso.r

Artículo U . L a  ^ribución da la comptiíeocia, así como el cambio de 

denominación de los Tribunales, que señalan m  la presente Resolución, será 

anunciado mediante cartel que se fijará en las puertas de los respectivos Juzgados y  en 

la página web de la dirección Ejecutiva de la Liogíatteturo.

Artículo 12. Se instruye a la Dirección qjeeutív* de la Magistratura para que se

encargue de la ejecución e implemcntacióo de la presente Resolución, quedando

asimismo, autorizada para cambiar la nomenclatura de los Tribunales mencionados en

los artículos 1 y 2.

Artículo 13. Lo no previsto en U presente Resolución, será

de Casación Civil.

Artícu lo 14. La  presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación por la Sala Plena del Tribuna) Supremo de Justicia.

Artícu lo 15. Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta 

Judicial de la República Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, sin que tal publicación condicione su vigencia.

Artícu lo 4. A  los efectos indicados en ci articulo 2, el Tribunal Superior 

Marítimo con competencia Nacional y Sfede en la Ciudad de Caracas terminará de 

conocer los asuntos pendiente.

Artícu lo 5. Se atribuye competencia en materia Civil, Mercantil, Tránsito y 

Bancario al Tribunal de Primera Instancia Marítimo con competencia Nacional y  Sude 

en la ciudad de Caracas.

Artícu lo 6. Se cambia su actual denominación de Juzgado de Prime*» Instancia

Marítimo con competencia Nacional y  Sede en la Ciudad de Caracas, el cual en lo

adelante se denominará:

Juzgado de Primera Instancia con competencia Civil, Mercantil, Tránsito,' 

Bancario y Marítimo con Sede en la Ciudad de Caracas.

Comuniqúese y publíquese.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones de la Sala Plena del Tribunal 

Supremo de Justicia, en Caracas, a los (3 ) dias de! mes de mayo de dos mil diecisiete. 

Años: 207° de la Independencia y  158° de la Federación.
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TOMBÍA YTOKFREKDeNTA,

INDIRA MAIRA ALFONZO 1ZAÜUIRRE JUAN JOSÉMKNtXtíA JOVfiR

MARÍA CAROLINA AMELIACH

En tres (3 ) Je mayo de dos mil d iecisiete (2017), siendo las dos y  un 
minuto de la tarde (2:01 p.m .), fue aprobada la resolución que antecede. N o  
aparece suscrita por las Magistradas doctoras M aría Carolina Am eliaeh 
V illarroel, G ladys M in ia  Gutiérrez A lvarado y  M arisela Valentina G odoy 

Estaba, quienes no asistieron a la sesión por m otivos justificados, ni por los 
Magistrados doctores indira M aira A lfo n zo  Izaguirre, Juan José M endoza 

Jover, Carmen Zuleta de M eichán, M ón ita  G ioconda M is íiceh io  Tortorelia 
y  C a lix to  An ton io  O rtega Ríos, quienes se habiau 

de la firma.
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REPÚBLICA BOLIVAR!ANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA PLENA

C aracas, 17 de mayo de 2017 

2 0 7 °y 158°

R E S O LU C IÓ N  N* 2017-0012

El Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 267 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en 

cuanto a la dirección, gobierno y administración del Poder Judicial.

C O N S ID E R A N D O

Que de conformidad con el articulo 26 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, el Estado debe garantizar a los ciudadanos y ciudadanas el acceso a los 

órganos de administración de justicia pora hacer valer sus derechos e intereses y 

obtener de ¿atos una tutela judicial efectiva.

CONSIDERANDO

Que el artículo 259 de fe Constitución d« fe República Bolivariana de Venezuela 
establece que fe Jurisdicción Contencioso Administrativa corresponde al Tribunal 
Supremo de Justicia y a los demás Tribunales que determine fe Ley, t a unofendo las 
competencias atribuidas a los órganos que conforman dicha jurisdicción.

CONSIDERANDO

Que en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N ° 39.447 de 

lecha 16 de junio de 2010, reimpresa en Gaceta O ficial N ° 39.451 del 22 del mismo 

mes y aflo, se publicó la Ley  Orgánica de 1a Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

cuyo objeto es regular la organización, funcionamiento y competencias de los órganos

de la jurisdicción contencioso administrativa.

C O N S ID E R A N D O

Que de conformidad con el artículo 14 de la referida Ley, corresponde al Tribunal 

Supremo de Justicia, en Sala Plena, a solicitud de fe Sala Político-Administrativa, 

establecer el número y la distribución territorial de los órganos de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa.

CONSIDERANDO

Que el artículo 18 eiusdem  establece que: "En cada Estado funcionará a l m enos un, 
Juzgado Superior Estadal de la  Jurisdicción Contencioso Adm inistrativa

CONSIDERANDO

Que medíante Resolución N ° 235 de fecha 24 de abril de 1995, publicada en la Gaceta 

Oficial N ° 35.715 de fecha 22 de mayo del mismo afio, el extinto Consejo de la 

Judicatura delimitó transitoriamente las circunscripciones judiciales en materia

contencioso-administrativa.

C O N S ID E R AN D O

Que la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui cuenta en la actualidad con un 

Juzgado Superior en lo C ivil y Contencioso Administrativo, que conoce en segundo

grado de jurisdicción en materia civil y además es un Juzgado de primera instancia en 

materia contencioso administrativa, lo cual se traduce en que estén bajo su 

conocimiento un considerable número de causas en distintas competencias materiales, 

lo que a su vez ocasiona problemas de índole funcional y, en consecuencia, repercute 

en la debida eficacia de la administración de justicia.

c o n s i d e r a n d o

Que la estructura orgánica de la jurisdicción contencioso-administrativa debe regirse 

por el principio de especialidad, y adaptarse a la denominación y  distribución 

territorial previstas en la Ley  Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

R ESU ELVE :

Artículo 1. Se suprime del Juzgado Superior en lo C ivil y  Contencioso Administrativo 

de la Circunscripción Judicial de la Región Nor-Oriental, con sede en la ciudad de 

Barcelona, la competencia en materia civil.

Articu lo 2. Se cambia la denominación del Juzgado Superior en lo C ivil y 

Contencioso Administrativo de fe Circunscripción Judicial de la Región Nor-Oriental, 

el cual en lo  adelante se denominará: *Juzgado Superior Estadal Contencioso 

Administrativo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui”.

Artícu lo 3. El Juzgado Superior Estadal antes referido tendrá competencia exclusiva 

en materia contencioso-administrativa, en el territorio del Estado Anzoátegui, de 

conformidad con lo previsto en las disposiciones de fe Ley  Orgánica de fe Jurisdicción 

Contencioso Administrativa y  en cualesquiera otras normas del ordenamiento jurídico.

Artícu lo 4. Las causas en trámite que en materia civil cursen actualmente ante el 

Juzgado Superior en lo C ivil y  Contencioso Administrativo de la Circunscripción 

Judicial de la Región Nor-Oriental. continuarán su curso en el Juzgado Superior en lo 

Civil, Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui. 

con sede en Barcelona, las cuales les serán remitidas inmediatamente, previo el 

inventario respectivo.

Articu lo 5. La supresión de competencia, redistribución de causas y cambio de 

denominación determinados en la presente Resolución, serán anunciados mediante 

cartel que deberá ser fijado a las puertas de los respectivos tribunales, así como en las 

páginas web del Tribunal Supremo de Justicia y de la Dirección Ejecutiva de fe 

Magistratura (DEM ).

Artícu lo 6. La Dirección Ejecutiva de la Magistratura (D EM ), prestará el apoyo y 

colaboración necesaria para la remisión de los expedientes correspondientes y queda 

encargada de fe ejecución de la presente Resolución.

Artícu lo 7. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de su aprobación en Sala Plena*. 

Se ordena su publicación en la Gaceta O ficial de la República Bolivariana de

Venezuela y en la Gaceta Judicial del Tribunal Supremo de Justi|f¿H 

publicaciones condicionen su vigencia.

Comuniqúese y publiques©.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de Justicia, a 

los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017). Años: 207° de la
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PRIMEKA VICEPRESIDH'fTA.

INDIRA MAIRA ALFONZO IZAOUIRKE JUAN JOSÉ MENWKAJOVHR

Los Dótouma,

EULALIA COROMOTO GUERRERO RTVERO FANNYQ^ATKIZ

En d iecisiete (1 7 ) de m ayo de dos m il d iecisiete (2017), siendo la, 

cuarenta minutos de la tarde (1:40 p.rm^/ f t ^  aprobada la reso l 
antecede, fcío aparece suscrita por las M ágistiadás doctoras Glj 
G u t ié ^ ^  íAJvarado y  V ilm a  M aría Fernández G onzález, 
asféj£§£©d¡(& la  sesión por m otivos justificados, ni por los 
doctores-ylndira M aira A lfon zo  Izaguirre, Juan José Mei 

Zu leta de M ach an , M én ica  G ioconda M isticck io 
M arisela Valentina^ G odóy Estaha y  ,Calixto An ton io  O rtega R í 

se habían retirado para e l m om ento de la  firma.
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__________REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

____________ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N° 0 1 2  5

Caracas, 28 de junio de 2017
207° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad 

N° 12.094.145, domiciliado en esta dudad de Caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según 

Resolución N° 2017-0003 de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de 

fecha quince (15) de marzo de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en el numeral 10 del artículo setenta y siete (77) de 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de 

Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano CARLOS JULIO HEYDRA CASTILLO, titular 

de la Cédula de Identidad N° 13.381.287, como Director Administrativo Regional del 

estado Carabobo de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, cargo considerado de 

libre nombramiento y remoción, a partir de la presente fecha.

Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejp 

los veintiocho (28)

Comuniqúese

Magistratura, en Caracas a

flOR ARIAS QUINTERO
Jíréctor Ejecutivo de la Magistratura
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_________ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA_________
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

_____________ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA_____________
Resolución N° 0086

Caracas, 22 de junio de 2017
207° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N° 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

según Resolución N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de 

fecha 15 de marzo de 2017 Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de fecha 

primero (01) de octubre 2010.

PRIMERO: Designar al ciudadano VÍCTOR HUGO GUERRERO LEDEZMA,

titular de la Cédula de Identidad N° 19.379.605, como Jefe de la División de

General de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, a partir 

de la presente fecha, cargo considerado de libre nombramiento y remoción.

RESUELVE

Evaluación y Capacitación de la Dirección de Estudios Técnicos de la Dirección

x /*„,.</Director Ejecutivo de la Magistratura
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AVISOS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE 
LOS MUNICIPIOS LIBERTADOR Y FERNÁNDEZ FEO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO TÁCHIRA. Abejales, trece de 
junio del dos mil diecisiete

206°y 158°

CARTEL DE EMPLAZAMIENTO 
SE HACE SABER:

Al ciudadano: HÉCTOR MANUEL TARAZONA GONZALES, 
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.464.795, domiciliado en el sector La Selvita, parte baja, Kilómetro 5, 
carretera que conduce de Chururú a Fundación, Municipio Fernández Feo 
del Estado Táchira, que deberá comparecer por ante el Juzgado Primero 
de Primera Instancia Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado 
Táchira, con sede en la carrera 10 con calle 6, centro comercial Europa, 
Local 2 -B , San Cristóbal, Estado Táchira, teléfono 0276 -  3422798; por 
sí o por medio de apoderado, en el término de tres (3) días de despacho, 
siguientes a aquél en que conste en autos, publicación y consignación que 
del presente cartel se haga en el Diario La Nación, en la Gaceta Oficial 
Agraria, y se haya dejado constancia de la fijación cartelaria por el 
Secretario del Tribunal; a darse por citado en la demanda que por 
ACCIÓN POSESORIO POR PERTURBACIÓN, incoara en su contra las 
ciudadanas: SONIA MARÍA MONTAÑÉZ JAIMES y LUZ MARY 
CUEVAS MEDINA, inventariada bajo el Nro. 9.195 -  2017, de la
nomenclatura llevada por el Tribunal de la causa. Se le advierte que en 
caso de no comparecer, su citación se entenderá con el funcionario o 
funcionada al cual corresponda la defensa de los beneficiarios o 
beneficiarías de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario.
El Juez Provisorio ' ,

Abg. Teófilo i  ernández Alarcón

Secretario Accidental

Abg. Aleja: uada Rujano
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JUZGADO AGRARIO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIADE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA

Maracaibo, lunes doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017)
207° y 158°.

CARTEL DE EMPLAZAMIENTO 
SE HACE SABER:

A los ciudadanos MIRIAN RAMOS, OSCAR PALOMINO, MARGARITA AROCHA, VILMA 

AGUILAR, CRISTIAN MADERA, MARIBEL DAZA, JOSEFINA SUMALAVE, JUDITH SIERRA, MIGUEL 

DURÁN, MANUEL PAUCAR, JOSÉ RAFAEL SIERRA, LUÍS RODOLFO SIERRA, MARISELA 

CONTRERAS, EGLI PACHECO, LUCIANO CRISTO, EUCARIS MENDOZA, JOSÉ PACHECO, DIMAS 

URDANETA, MANUEL MONTERO, BETTY DEL CARMEN PICO, YUNIMAR URDANETA, MARÍA 

ELENA MENA, MEIVY SIERRA, FABIO FLORÍAN, RUBI REYES, BENITO BONILLA, ZAIDA VARILLA, 
EDGAR OBANDO, venezolanos, mayores de edad, identificados con las cédulas de identidad números V-
26.298.125, V-29.783.323, V-11.915.826, V-24.958.438, V-25.554.619, V-24.355.678, V-12.846.614, V- 
13.761.962, V-5.732.902, V-15.008.116, V-15.686.910, V-21.439.149, V-12.942.467, V-14.244.084, V- 
25.310.261, V-7.903.019, V-8.172.475, V-13.275.540, V-22.156.310, V-25.705.825, V-21.597.446, 
12.847.436, V-20.369.466, V-22.680.523, V-21.225.369, V-9.729.971, V-10.681.755 y V-22.156.367,
respectivamente; que deben comparecer ante este Juzgado, dentro de los tres (03) días de despacho, 

siguientes a la constancia en actas de haberse cumplido la última formalidad prevista en el artículo 202 de 

la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, más cuatro (04) días que se le conceden como termino de distancia, 

a los fines de darse por citada, en cualquiera de las horas destinadas por este Juzgado para despachar de 

ocho y treinta minutos de la mañana (8:30 a.m.) a tres y treinta minutos de la tarde (3:30 a.m.). Todo en 

relación al juicio que por DESALOJO sigue la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA TIERRA 

PROMETIDA 071, R.L, domiciliada en el municipio Catatumbo del estado Zulia, protocolizada por ante la 

Oficina Inmobiliaria de Registro de los municipios Colón, Jesús María Semprún y Francisco Javier Pulgar 

del estado Zulia, en fecha tres (03) de noviembre de dos mil seis (2006), anotada bajo el N° 3, Protocolo 

1o, Tomo 29, según consta en Acta de Asamblea Ordinaria, de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil 

diez (2010), protocolizada por ante la referida Oficina de Registro Público en fecha veintinueve (29) de 

mayo de dos mil ocho (20089, anotada bajo el N° 5, Tomo 1 del Protocolo de Transcripción de año de dos 

mil diez (2010); en sus contra. Finalmente, se le advierte que de no comparecer en el término señalado por 

la Ley, su citación se entenderá con el funcionario o funcionaria al cual corresponda la defensa de los

derecTíüs e intereses de los beneficiarios de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, ello de conformidad con
<-

las previsiones del artículo 202 de la referida Ley.

EL JUEZ PROVISORIO,

RRIQUE FARIA QUIJANO.

ABOG.CARLOS HACIN.
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